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RESUMEN 
Como colofón de nuestra formación, este trabajo pretende exponer nuestra reflexión 
acerca de los conocimientos adquiridos durante el Máster en Traducción Institucional 
de la universidad de Alicante que cursamos (2017-2019), así como nuestra práctica de 
la traducción en el marco de las prácticas profesionales que efectuamos entre el 11 de 
marzo y el 14 de junio de 2019. Dichas prácticas, se han basado sobre la traducción de 
un fragmento de un informe de la Federación Internacional de los Derechos Humanos 
(FIDH). Después de definir el marco teórico en el que se inscribe nuestra reflexión, nos 
enfocamos en dichas prácticas para exponer nuestras condiciones de trabajo, las 
dificultades y los problemas de traducción encontrados, y la metodología, las estrategias 
y las técnicas empleadas para encontrar soluciones que permitan una traducción de 
calidad. Indagamos también sobre el papel del traductor en las ONG, la traducción 
especializada y sobre la situación social y política de Egipto en el ámbito del control de 
las masas. 

 
ABSTRACT 
“Translating a report about the International Federation for Human Rights (FIDH) from 
French to Spanish (page 34 to 43)” 
 
As the high point of our academic training, this work aims to expose our thoughts 
concerning what we have learned during the Master in Institutional Translation of the 
University of Alicante that we followed (2017-2019), as well as to expose our 
translation practice within the framework of the professional practices that we have 
carried out between March 11th and June 14th, 2019. These practices are based on the 
translation of a fragment of a report of the International Federation for Human Rights 
(FIDH). First of all we defined the theoretical framework in which our reflection was 
inscribed, then we focused on these practices to expose our working conditions, the 
difficulties and translation problems encountered, as well as the methodology, strategies 
and techniques used to find solutions allowing for high-quality translation. We also 
scrutinized upon about the role carried by the translator in the NGOs, looked into the 
specialized translation and about the social and political situation of Egypt in the field 
of masses control. 
 
Palabras clave: Traducción institucional, traducción especializada, Máster. FIDH, 
Egipto.  
Keywords: Institutional translation, specialized translation, Master, FIDH, Egypt.  
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1. Introducción 

Cuando evoca la traducción, Vladimir Nabokov habla de “Le monde étrange de la 

transmigration des mots” (2009: 897). Con esta manera de referirse al “art de la 

traduction” (2009: 897) Nabokov plantea de entrada el problema al que se enfrenta 

cualquier traductor: él de la existencia de una frontera borrosa entre dos culturas o 

maneras distintas de aprender, concebir y definir el mundo, o sea entre dos lenguas. Es 

en su lucha para resolver este dilema que surgen las dudas del traductor: ¿cómo restituir 

el sentido de este concepto?; ¿de qué manera se puede abordar este texto para que no 

pierda el sentido que tenía en su lengua de origen?; ¿hay que traducir esta oración de 

manera literal o no?; ¿Existirá un equivalente exacto para esta expresión? Etc.  Para 

lograr tal objetivo, Nuria Ponce Márquez dice que “la labor del traductor como 

mediador intercultural cobra especial relevancia” (2007) sobre todo en esta lucha 

permanente con las palabras en el mundo nebuloso1 de la traducción. 

 

1.1. Objetivos   

A lo largo de nuestro Máster en Traducción Institucional (MTI) cursado en la 

Universidad de Alicante, asimilamos gran cantidad de herramientas y técnicas tanto a 

nivel teórico como práctico, destinadas a que pudiéramos tratar de proponer soluciones 

para resolver determinados encargos de traducción. Cabe apuntar  también, que el MTI 

propone una especialización en varias ramas del sector de la traducción institucional: 

traducción jurídica, jurada, para el ámbito económico y comercial, para los organismos 

internacionales, etc. Todo ello permite adquirir una formación muy completa que 

aborda la traducción institucional desde distintos ángulos.  

 

                                                
1 En el sentido de incierto, poco claro (cf. https://dle.rae.es/?id=QKJi5Z1). en referencia a lo expresado 
antes, en cuanto a  “la existencia de una frontera borrosa entre dos culturas o maneras distintas de aprender, 
concebir y definir el mundo.” 
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1.2. Metodología 

Para realizar dichas prácticas se nos propuso un encargo de traducción inversa del 

francés (lengua materna) al español (nuestra primera lengua extranjera), que consistió 

en la traducción del apartado “1.3 Le Système de surveillance CEREBRO (Nexa 

Technologies)” desde la página 34 hasta la página 43 inclusive, del informe de la FIDH2 

siguiente: “Égypte : une répression made in France Exportations d’armes et de 

technologies de surveillance.” (anexo I) Dicho informe fue publicado en 2018 y versa 

sobre la situación política egipcia y, particularmente, sobre las estrategias de control de 

la población por parte del gobierno egipcio, utilizando tecnologías avanzadas de 

inteligencia mayoritariamente proporcionadas por empresas francesas, con el 

beneplácito de las autoridades de las mismas. Es un texto de carácter claramente 

comprometido que, mediante investigaciones, denuncia la participación de Francia en  

la represión organizada por el gobierno egipcio en los últimos años, principalmente en 

el marco de las manifestaciones del mundo árabe de 2010-2013 conocidas como 

“Primavera Árabe.”  

 

1.3. Estructura  

En este TFM, además de incluir nuestra propuesta de traducción del texto 

anteriormente citado (anexo II), en el contexto de las prácticas profesionales que 

completan nuestra formación con un caso práctico, emitiremos ciertas consideraciones 

generales desde un enfoque teórico-práctico en cuanto al tipo de traducción realizada 

en el marco de la traducción institucional y “más precisamente” en este caso de la 

traducción para los organismos internacionales; nos plantearemos en qué medida los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la formación recibida nos han sido útiles y cómo 

podemos plasmarlos en el texto, cuya traducción nos ha sido encargada para las 

                                                
2 FIDH: “La FIDH (Fédération internationale des ligues des droits de l’Homme) est une ONG 
internationale de défense des droits humains.” <https://www.fidh.org/fr/qui-sommes-nous/le-mouvement-
mondial-des-droits-humains/> 
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prácticas; abordaremos también el tema de las condiciones de trabajo y de las 

dificultades más características encontradas durante la realización del encargo; por fin 

se hará un balance de los conocimientos alcanzados en el Máster.  

Para abordar estos temas, nos preguntaremos en primer lugar, ¿qué es la traducción? 

y trataremos de proponer una definición de este concepto a través de algunas 

consideraciones generales. En segundo lugar, veremos con qué tipo de texto nos 

estamos enfrentando. Propondremos un breve análisis de dicho texto, enfocando 

nuestros comentarios desde el punto de vista del traductor. De allí surge el tema del 

proceso de traducción que consta de diferentes fases o etapas que van desde el Texto de 

Origen (TO) hasta el Texto Meta (TM) y se van siguiendo estas fases para lograr un 

producto de calidad, así como los recursos en materia de nuevas tecnologías a nuestro 

alcance y el método, estrategias y técnicas de traducción utilizadas para llevar a cabo el 

encargo.  

Posteriormente, veremos en qué medida la traducción de este texto de la FIDH puede 

considerarse o no una traducción especializada. Si fuera cierto, ¿a qué campo 

pertenecería nuestro texto?; ¿Se puede considerar que se inserta dentro del ámbito 

institucional y, por lo tanto hablar de una traducción institucional? A partir de allí, 

reflexionaremos acerca de las oportunidades laborales que podría ofrecernos la 

formación seguida, especialmente en el ámbito de las organizaciones internacionales 

tales como las Organizaciones No Gubernamentales (ONG)3. Luego, examinaremos 

diferentes elementos que nos permitieron entender mejor la situación descrita en el texto 

como: el papel de la FIDH, la situación política y social de Egipto en los últimos años, 

                                                
3 ONG: “Las ONG son organizaciones independientes y sin ánimo de lucro que surgen a raíz de iniciativas 
civiles y populares y que por lo general están vinculadas a proyectos sociales, culturales, de desarrollo u 
otros que generen cambios estructurales en determinados espacios, comunidades, regiones o países.” 
<https://eacnur.org/blog/una-ong-funcion-social/> 
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así como el respeto y la violación de los derechos humanos a través del prisma de las 

nuevas tecnologías de vigilancia (principal problema planteado por el texto). 

En el apartado siguiente, describiremos las condiciones de trabajo en las que se 

realizó este encargo de traducción. No solamente hablaremos de la organización y de la 

metodología adoptada, sino también de cómo administramos nuestro tiempo para 

dedicarnos a esta labor. 

Más adelante resaltaremos las dificultades más relevantes a las que nos enfrentamos 

al traducir del francés al español parte del informe de la FIDH, así como las soluciones 

que proponemos para tratar de resolver tales dificultades.  

A continuación, en el quinto apartado de nuestro trabajo detallaremos los 

conocimientos y técnicas de traducciones adquiridas para exponer lo que, en general, 

nos ha aportado la formación seguida respecto al mundo de la traducción y, en 

particular, respecto a las prácticas profesionales. Ello se llevará acabo principalmente a 

través de la organización y estructura del Máster, sus asignaturas y las estrategias de 

traducción aportadas.  

A modo de conclusión, reseñaremos el análisis desarrollado a lo largo del presente 

TFM e intentaremos dar una respuesta a la problemática planteada como consecuencia 

de nuestra autorreflexión acerca de la actividad realizada: ¿En qué medida los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la formación nos permitieron realizar el encargo 

de traducción propuesto en el marco de las prácticas profesionales?  

2. Marco teórico 

2.1. ¿Cómo definir la traducción?¿Qué es la traducción? Intento de definición de 
la traducción. 

A la hora de definir una palabra, lo que se nos ocurre en primer lugar es consultar 

los diccionarios en línea considerados como fuentes fiables. Tanto en español cómo en 
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francés, recopilaremos en la tabla siguiente las definiciones que encontramos de la 

palabra “traducción” / “traduction” y a continuación las comentaremos:  

Diccionario consultado Definición principal  

propuesta 

Otro sentido de interés 

RAE: 

 http://www.rae.es/ 

 

“1. f. Acción y efecto de 

 traducir. 

2. f. Obra del traductor.” 

 

“3. f. Interpretación que se 

da a un texto.” 

Etimología: 
“Del lat. traductio, -
ōnis 'acción de pasar de un 
punto a otro', 'traslado'.” 
 

Larousse: 

https://www.larousse.fr/ 

 

“Action de traduire, de 
transposer dans une autre 
langue : La traduction 
d'un livre.” 

“Ouvrage, texte qui en 
reproduit un autre dans 
une langue 
différente : Acheter une 
traduction d'une pièce de 
Shakespeare. ” 

 

“Littéraire. Manière 
d'exprimer, de manifester 
quelque chose : La 
traduction musicale d'un 
sentiment. ” 

“Énonciation dans une 
autre langue (ou langue 
cible) de ce qui a été 
énoncé dans une langue 
(la langue source), en 
conservant les 
équivalences sémantiques 
et stylistiques. ” 

 

TLFI:  

http://atilf.atilf.fr 

 

“Action de traduire; 
résultat de cette action. ” 
 
“A. − [Corresp. 
à traduire A 2] Rare. Fait 
de citer, d'appeler à 
comparaître. ” 
 
“B. − [Corresp. 
à traduire B] 

“Transposition d'un 
système dans un autre. ” 
 
“Transposition d'un art 
dans un autre. Traduction 
cinématographique/traduct
ion en film d'une œuvre 
littéraire. ”  
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α) Fait de transposer un 
texte d'une langue dans 
une autre.” 
 
 

“Transposition, 
représentation de la 
réalité.” 
 
“Transposition, 
représentation de la réalité 
par les arts plastiques. ”  
 

Littré:  

https://www.littre.org/ 

 

“Action de traduire.” 
“Version d'un ouvrage 
dans une langue 
différente de celle où il a 
été écrit. ” 
 

“ÉTYMOLOGIE 
Prov. traductio ; 
esp. traducción ; 
ital. traduzione ; du 
latin traductionem, qui n'a 
que le sens de faire passer 
d'un lieu à un autre, et qui 
vient 
de traducere (voy. TRADU
IRE).” 
 

 

Esta primera etapa sirve para poner de relieve un punto en común subyacente a las 

definiciones encontradas en ambas lenguas de trabajo (francés/español); y es que se 

hace alusión al sustantivo traducción en primer lugar como una acción o el resultado de 

la misma: “Acción4 y efecto de traducir”; “Action5 de traduire, de transposer dans une 

autre langue : La traduction d'un livre”; “Action de traduire; résultat de cette action”; 

“Action de traduire6.” 

Luego, observamos que para precisar y contextualizar el significado de 

“traducción”,  el TLFI7 y el diccionario de la RAE proponen una definición diferente 

de las demás que encontramos. En efecto, cuando el Larousse o el Littré ponen el acento 

sobre el carácter lingüístico que singulariza a nuestro término para darle una primera 

                                                
4 Subrayamos nosotros. 
5 Idem. 
6 Idem. 
7 TLFI: “Trésor de la langue française.” http://atilf.atilf.fr/   
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contextualización: “transposer dans une autre langue ”; “Version d'un ouvrage dans 

une langue différente de celle où il a été écrit”, el diccionario de la RAE aporta este 

mismo elemento solamente como tercera aceptación del término y el TLFI como 

segunda, después de “fait de citer, d’appeler à comparaître.” Sentido que abarca, por 

ejemplo, la expresión “traduire en justice.” Estos elementos nos permiten apreciar el 

hecho de que, según las lenguas o los diccionarios, para definir un término 

aparentemente equivalente en ambas lenguas, las prioridades para definirlo, no son 

necesariamente las mismas. El término “traducción” es complejo y es necesario 

entender que puede abarcar una multitud de acepciones diferentes.  

Por otra parte, nos parece importante mencionar que lo que realmente nos puede 

ayudar a encontrar la definición adecuada para referirnos a la acción de traducir, es 

recurrir al latín como ancestro común a nuestras lenguas de trabajo. En efecto, los 

diccionarios consultados hacen referencia a una etimología común:  “Del lat. traductio, 

-ōnis 'acción de pasar de un punto a otro'8, 'traslado'9”; “ÉTYMOLOGIE 

Prov. traductio ; esp. traducción ; ital. traduzione ; du latin traductionem, qui n'a que 

le sens de faire passer d'un lieu à un autre10, et qui vient 

de traducere (voy. TRADUIRE).11” Cabe destacar que el sentido etimológico se refiere 

a la idea de movimiento asociado a un espacio, un lugar, lo cual nos remite directamente 

a la cita de Vladimir Nabokov que nos sirvió como base para nuestro trabajo y que 

recordamos: “Le monde étrange de la transmigration des mots” (2009: 897). Aquí la 

palabra clave es “transmigration” que implica la idea de cruzar, pasar, atravesar, por 

medio de su sufijo “trans-” que “significa 'al otro lado de' o 'a través de'.”12 Además, el 

radical “-migration”, evoca la idea de un movimiento, de un desplazamiento como lo 

                                                
8 Subrayado propio. 
9 RAE. 
10 Subrayado propio. 
11 Littré. 
12 Ver RAE https://dle.rae.es/?id=aI82hct  
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recuerda el diccionario de la RAE13. A su vez, el TLFI propone la definición siguiente 

de “transmigratión”: 

 

A. − Rare. Déplacement d'un peuple qui passe de son pays dans un 
autre. Des perspectives obscures s'ouvrent de toutes parts (...) les 
transmigrations, les déplacements de peuples [vers les colonies] 
(Hugo, Actes et par., 3, 1876, p. 40).Ce vent de désordre, d'aventure, de 
transmigration me flattait l'odorat et le cœur (Arnoux, Juif Errant, 1931, p. 
19). 

− HIST. Transmigration de Babylone. Déportation des Israélites à 
Babylone, sous Nabuchodonosor. (Dict. xixeet xxes.). 

B. − PHILOS. Passage d'une âme dans le corps d'un 
autre. Synon. métempsyc(h)ose. Le Védanta est plein de la doctrine de la 
transmigration des âmes qui emportent avec elles la peine et la récompense 
de leurs œuvres dans les formes successives qu'elles traversent (Cousin, Hist. 
gén. philos., 1861, p. 67).Ces doctrines impliquent des croyances que le 
Buddha devait à son milieu et à son temps et qu'il ne songe même pas à mettre 
en question: la croyance à la rétribution inéluctable et mécanique des 
Actes karman bons et mauvais, et la croyance à la Transmigration samsâra à 
travers le cycle des naissances et des morts successives (Philos., Relig., 1957, 
p. 52-13).14 
 

Notamos nuevamente que la noción de movimiento/desplazamiento junto a la de 

espacio/lugar es fundamental. Sin embargo, cabe destacar que aparece aquí, el concepto 

de “peuple” (pueblo) lo cual vehicula a su vez la idea de “lengua.” De la misma manera, 

la segunda definición propuesta versa sobre el carácter filosófico y espiritual que puede 

abarcar la palabra “transmigration.” Podemos decir que estos elementos (pueblo, 

espiritualidad, religión) que participan en la identidad de los pueblos tienen como punto 

común la lengua.  

En el artículo Consideraciones sobre el desarrollo de un sistema experto para la 

traducción automatizada sus autores precisan que “traducir es extraer el sentido de un 

texto y reformular ese sentido en el otro idioma” (García Figuerola 1996: 61) lo cual da 

                                                
13 Ver RAE https://dle.rae.es/?id=PE38JXc  
14 Ver TLFI: https://www.cnrtl.fr/definition/transmigration  
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lugar a la capacidad de interpretación y corresponde a la tercera definición “traducción” 

de la RAE: “Interpretación que se da a un texto.”  

Ahora bien, si decidimos aplicar estos elementos que acabamos de evocar y definir 

en qué consistiría la acción de traducir, la propuesta más acertada sería muy cercana a 

la que aparece en el Libro Blanco de la traducción y de la interpretación institucional: 

“Traducir es trasladar un mensaje escrito de una lengua a otra” (2011:37). Aquí, el 

concepto de movimiento/desplazamiento (“trasladar”) de un lugar a otro, de un idioma 

a otro es fundamental. Sin embargo, esta definición nos parece insuficiente porque 

habría que contar con el concepto de interpretación y el aspecto cultural sin duda muy 

influyentes a la hora de traducir. Así que podríamos afirmar que traducir sería tener la 

capacidad de interpretar un texto en una lengua origen tomando en cuenta el contexto 

cultural, para trasladar en su totalidad el mensaje que vincula dicho texto a una lengua 

meta. 

 

2.2. ¿De qué tipo de texto se trata? 

Al recibir un encargo de traducción, lo primero que debemos hacer es leer el Texto 

de Origen  para determinar algunos elementos característicos que serán de suma 

importancia en cuanto a la realización de la traducción del mismo. Esta primera lectura 

nos permitirá plantearnos de qué tipo de texto se trata y, a partir de allí, determinar 

nuestra metodología traslativa para entregar una traducción de la mayor calidad posible. 

También, como ha sido en nuestro caso, cuando se trata de un fragmento de texto  no 

solamente es fundamental leer la parte que nos toca traducir sino también el texto en su 

conjunto para tener una idea más clara del marco en el que se inserta el tema, evitar 

contrasentidos y determinar a qué género y campo pertenece nuestro texto así como el 

nivel de lenguaje utilizado.  

En primer lugar, descubrimos que se trata de un texto redactado en francés 

procedente de una federación de organizaciones internacionales no gubernamentales, la 

FIDH cuya sede se encuentra en París. Al consultar la página de la FIDH comprobamos 
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que su objetivo principal es claramente la defensa de los derechos humanos. En efecto, 

“La FIDH a également des délégations permanentes à Genève (ONU), New York 

(ONU), Bruxelles (UE) et La Haye (Cour pénale internationale)” y actúa en diversos 

continentes. Todo ello nos permite determinar el género al que pertenece el Texto de 

Origen: informa al lector sobre situaciones en las que no se respetan los derechos 

humanos; concretamente en nuestro texto se hace referencia a la posición de Egipto. 

Así que estamos frente a un texto de claro carácter informativo, basado en revelaciones 

de “le journaliste Olivier Tesquet dans une enquête publiée par Télérama” (2018:13) 

que expone circunstancias particulares en cuanto a una situación determinada en un 

marco temporal (nuestros días) y espacial particular (Egipto). Se puede considerar que 

el TO es un texto comprometido en el sentido en el que asume un compromiso social y 

político al denunciar una situación que va en contra de los derechos humanos. Ello, 

denunciando los actos de vigilancia del gobierno egipcio, de ciertas categorías de la 

población, con materiales sofisticados de vigilancia y armamento proporcionados por 

empresas francesa con el beneplácito de las autoridades de dicho país en pro de la lucha 

contra el terrorismo (2018:28).  

Ahora bien, nos queda determinar el campo al que pertenece nuestro texto. 

Definitivamente, los campos semánticos en relación con las altas tecnologías de 

vigilancia, la inteligencia militar o el armamento, nos permitirían clasificar este texto 

en el campo de los textos especializados de naturaleza científico-técnica y militar. 

Efectivamente, el traductor deberá investigar para adquirir conocimientos precisos 

relacionados con el área de dichas tecnologías de punta y ser capaz de proponer 

traducciones acertadas.  

Por otra parte, para determinar el registro de lenguaje empleado en nuestro texto de 

origen nos basaremos en la relación entre el emisor y el receptor, así como el canal de 

comunicación utilizado. En efecto, el emisor es la FIDH, un conjunto de ONG con un 

objetivo común: informar y denunciar violaciones de los derechos humanos. Dicho 

emisor, no se dirige a un receptor en particular, puede tratarse de cualquier persona 
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interesada en el tema, lo cual implica cierta distancia entre el emisor y el receptor. Por 

lo tanto, excluye de entrada el uso de un registro informal. Además, al estar en presencia 

de un texto esencialmente informativo y especializado en el sector científico-técnica y 

militar, podemos decir que el lenguaje que emplea es de tipo formal. En efecto, el 

registro formal se caracteriza “por la selección por parte del emisor de los recursos 

lingüísticos adecuados, y el uso del lenguaje de forma adecuada. Puede tratarse 

de registros especializados, como el científico-técnico.15” 

 

2.2.1. El proceso de traducción 

Existen muchos procesos de traducción y varios autores se han interesado por el 

tema. Entre otros, Amparo Hurtado Albir (2001:329-330) afirma que la primera etapa 

del proceso de traducción es entender el significado del texto original para poder 

restituirlo en la lengua meta. En este caso, las fases básicas del proceso son “la 

comprensión”, la “desverbalización” y “la reexpresión” que podemos detallar de la 

manera siguiente tal y como aparecen en la página Web de la Asociación Cubana de 

Traductores e Intérpretes (ACTI) 16:  

                                                
15 Ver: https://es.wikipedia.org/wiki/Registro_lingü%C3%ADstico#cite_ref-lc_1-1  
16 Asociación Cubana de Traductores e Intérpretes: https://temas.sld.cu/traducciones/2014/09/10/el-
proceso-traductor/  
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Fases Definición 

“Comprensión” 
“En la fase de comprensión o análisis, se 
decodifica el sentido del texto original, 
considerando el campo, modo y tenor y 
estableciendo las unidades de sentido (a 
nivel de palabra, frase o incluso una o 
más oraciones).” 
 

“Desverbalización” 
“En la fase de desverbalización o 
representación semántica el traductor 
conforma en su cabeza un mapa 
semántico (de significados) 
independiente de las relaciones 
gramaticales tanto de la lengua de 
partida como de la lengua de llegada.” 

“Reexpresión” 
“En la fase de reexpresión o síntesis el 
mapa semántico se vierte en la lengua de 
partida teniendo en cuenta, además de 
los rasgos puramente semánticos, el 
género literario o textual, el contexto, 
las reglas gramaticales, las 
convenciones estilísticas, etc.” 

 

 
La ACTI, precisa también que otros autores como “Delisle o Bell, añaden una fase 

más a la traducción cuando se realiza exclusivamente por escrito: la verificación o 

revisión” y que en este contexto “se producen procesos controlados y no controlados, y 

que requiere procesos de identificación y resolución de problemas, aplicación de 

estrategias y toma de decisiones” (2019). Podríamos resumir estas cuatro etapas del 

proceso de traducción a través del esquema siguiente:  
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Comprensión à desverbalización à Reexpresión à Verificación o Revisión. 

En el artículo Consideraciones sobre el desarrollo de un sistema experto para la 

traducción automatizada (García Figuerola 1996: 61), los autores proponen un 

esquema del proceso de traducción mucho más detallado Básicamente, destacan siete 

etapas que podemos reseñar de esta manera:  

(1) Leer repetidas veces el texto de origen (TO). Apuntan a que durante esta etapa, 

el traductor tendrá una “tendencia inicial al calco.” Sin embargo, podrá ver los 

problemas que la traducción de dicho texto plantea. Se aconseja repetir esta 

operación cuantas veces sea necesario.  

(2) Buscar el vocabulario desconocido.  

(3) Buscar el sentido de las palabras desconocidas. Por ejemplo, las palabras 

técnicas.  

(4) Se procederá a una primera traducción mental.  

(5) “Proceso de normalización sucesiva en el idioma de llegada.” Hay que 

plantearse qué hacer para que “parezca un texto redactado en la lengua de 

llegada.”  

(6) Redacción del “texto en lengua de llegada.” 

(7) Comparación del TO con la traducción para asegurarse del sentido y la 

corrección de la traducción. Se aconseja repetir esta operación cuantas veces 

sea necesario. 

Estos procesos de traducción son los que aplicamos para llevar a cabo la traducción 

propuesta en el marco de las prácticas, así como las demás traducciones que realizamos 

a lo largo de la formación recibida.  
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2.2.2. La traducción automática y la traducción asistida por ordenador 

Durante nuestra formación abordamos la traducción asistida por ordenador. 

Concretamente, la asignatura Deontología y práctica profesional sirvió para 

introducirnos en “el conocimiento y manejo experto de los entornos informáticos 

profesionales para la elaboración de traducciones y gestión de proyectos de traducción” 

(cf. Mogorrón Huerta 2017: 4). En efecto, es importante señalar que en la actualidad 

“la traducción automática (TA) y la traducción asistida por ordenador (TAO)” 17 (cf. 

Craciunescu: 5) y, de manera general, la incursión de las nuevas tecnologías en el 

mundo de la traducción, cobran cada día más relevancia y pueden revelarse muy útiles.  

Sin embargo, a pesar de que hayamos visto que no había que temer el uso de las 

nuevas tecnologías, el traductor profesional no puede confiar ciegamente en ellas. El 

traductor siempre tiene que ser responsable de su traducción y tiene que tener la última 

palabra, siendo capaz de justificar sus decisiones. Además, nos parece que la TA 

“carece de sentido común, no distingue matices, posee una flexibilidad limitada y no 

puede apoyarse en un nivel pragmático ni incorporar su experiencia ni su conocimiento 

del mundo para solucionar problemas, cosas que sí puede hacer el traductor humano” 

(cf.  Pilar Hernández 2002: 101-117). 

Durante las prácticas profesionales y nuestra formación, por decisión propia, no 

hemos recurrido a programas de Traducción Automática (TA) ni de Traducción 

Asistida por Ordenador (TAO)18 tales como SDL Trados19 o Systran20. No obstante, nos 

proporcionaron una preciosa ayuda los recursos en línea tales como los diccionarios 

(RAE, Wordreference, Larousse, CNTRL,…), los buscadores (Google) para conseguir 

textos paralelos tanto en lengua de origen como en lengua meta.  Además,  programas 

                                                
17 Según el estudio Traducción automática y asistida: ¿nuevas formas de traducir?, la TA tiene como 
objetivo “traducir un texto sin necesidad de intervención manual” mientras que la TAO “utiliza ciertas 
herramientas que ayudan al traductor de una forma rápida y eficaz” 
18 Una lista de los programas es disponible en la página Web siguiente: 
https://cvc.cervantes.es/lengua/anuario/anuario_10-11/alcina/p04.htm  
19 Véase : http://www.sdl.com  
20 Véase : http://www.systransoft.com/  
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como Antconc nos ayudaron a compilar textos paralelos en corpus. La creación de 

corpus de textos paralelos y su análisis a través de Antconc, “permite extraer datos de 

amplios corpus textuales como frecuencias de palabras, colocaciones, concordancias, 

búsquedas mediante expresiones regulares, y alguna cosa más.” (cf. Navarro Colorado 

2015: 2) 

El sitio web Linguee propone numerosos ejemplos del uso de una palabra, de una 

locución o de una frase en varios textos. Tanto en lengua base como en lengua meta. 

Muchos de estos textos proceden de la Unión Europea (UE) o de las Naciones Unidas 

(ONU), lo cual representa una ayuda significativa para realizar traducciones 

institucionales a partir de textos paralelos. Resultó ser muy apreciable también buscar 

informaciones a través de Fundéu. Pero, más hacia adelante nos interesaremos por las 

dificultades de traducción encontradas y las soluciones propuestas.  

 

2.2.3. Método, estrategias y técnicas de traducción 

En este apartado, no pretendemos facilitar una receta milagrosa con todas las etapas 

a seguir para lograr una traducción de calidad. Nos limitaremos a repasar lista al 

método, las estrategias y las técnicas de traducción para demostrar que son nociones 

fundamentales estrechamente unidas pero que no se deben confundir.  

 

2.2.3.1. El método. 

En Traducción y Traductología: Introducción a la traductología, publicado en 2001, 

Amparo Hurtado Albir afirma que la metodología de traducción consiste en “la manera 

en que el traductor se enfrenta al conjunto del texto original y desarrolla el proceso 

traductor según determinados principios” (2001: 241). Por lo tanto, podemos decir que 

“el proceso traductor” del que nos habla Hurtado Albir coincide con el “análisis 

contrastivo textual y conceptual” que abordamos en la Unidad 4 de la asignatura de 

traducción jurada (cf. Cunillera Domenèch 2018: 4) y que se basa en: 
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El análisis textual, que ayuda a interpretar adecuadamente el TO; el análisis textual 
contrastivo, que permite conocer las convenciones formales de los distintos 
géneros textuales en cada lengua implicada (paratexto), así como la fraseología y 
el léxico utilizados en cada uno de ellos (microtexto); y, por último, el análisis 
conceptual contrastivo, que permite comparar conceptos de distintas culturas. (cf. 
Cunillera Domenèch 2018: 4) 

 

En consecuencia, es fundamental que el traductor realice un análisis completo del 

TO antes de traducirlo. El método ya citado implica en primer lugar contextualizar el 

TO y tratar de reunir todas las informaciones necesarias para determinar con certeza su 

procedencia (el origen, la fuente, la fecha de redacción o de publicación). Nos parece 

imprescindible destacar todos estos elementos para evitar tener una comprensión 

errónea del TO. De igual modo, es un aspecto capital determinar la autoría del TO. 

Todos estos elementos, estarían relacionados con el “paratexto.” Por otro lado, los 

elementos vinculados al “microtexto” (fraseología y léxico), del mismo modo que el 

contenido, la estructura y el estilo del TO, nos permitirían definir el tipo de texto 

(literario, artículo, publicitario etc.) y su campo de estudio (jurídico, científico técnico, 

comercial etc.). 

2.2.3.2. La noción de estrategia. 

En consideración a la noción de estrategia, recordamos que su etimología21 latina 

significa “provincia bajo el mando de un general” o se refiere al “oficio del general” 

según el origen griego de la palabra. Esto, a primera vista coincide con la primera 

definición que propone la RAE: “arte de dirigir las operaciones militares.” No obstante, 

respecto al tema que nos interesa en este trabajo, nos detendremos más bien en la 

segunda definición propuesta: “arte, traza para dirigir un asunto.” Esta definición podría 

aplicarse fácilmente al tema de la traducción: dado que se debe entender “arte” y “traza” 

como habilidad, capacidad o astucia para movilizar toda la metodología22 y las 

                                                
21 Véase https://dle.rae.es/?id=GxPofZ8  
22 Resaltamos nosotros 
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técnicas23 aprendidas con el objetivo de llevar a cabo la traducción de un TO a una 

lengua de llegada.  

Por una parte, para entender la noción de estrategia, debemos acercarnos al entorno 

de los estudios aplicados a la educación y, en particular, a autores como Juan Ignacio 

Pozo, quién demuestra la necesidad de la adquisición de estrategias por parte de los 

alumnos para resolver problemas o desenvolverse en situaciones problemáticas (1994: 

117). Así, Juan Ignacio Pozo y Yolanda Postigo distinguen 5 mecanismos estratégicos 

que solemos seguir para la resolución de problemas:  

 

(1) Adquisición de la información  
(2) Interpretación de la información  
(3) Análisis de la información y realización de inferencias  
(4) Comprensión y organización conceptual de la información 
(5) Comunicación de la información (1993) 

 

Vemos claramente cómo estos pasos estratégicos pueden aplicarse al traductor y a 

su labor. En primer lugar, el traductor debe tomar en cuenta la información 

proporcionada por el TO. Luego, pasa por un proceso en el que concibe y comprende 

la información. Después, entra en juego una fase de estudio e investigación que permite 

al traductor hacer deducciones. En este momento ya vislumbra hipotéticas soluciones a 

los problemas de traducción encontrados. Más adelante, llega la hora de organizar, 

ordenar las informaciones y las primeras inferencias, resultantes de las etapas 

anteriores. Sería una fase de estructuración del pensamiento. Finalmente en la quinta y 

última etapa, el traductor plasma sus reflexiones en la redacción de su traducción y 

restituye el mensaje comunicativo del TO en la lengua meta.  

Fundamentalmente, no se puede disociar la noción de estrategia con la de resolución 

de problemas como subrayan numerosos investigadores. Por ejemplo, Wills (1996) 

declara que “TS (Translation Studies) has had, and still does have, great trouble in 

                                                
23 Idem. Las detallaremos en el apartado siguiente. 
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defining a suitable and reliable conceptual framework for problem-solving.24” Sin 

embargo, aunque sea una noción que cobre cada vez más importancia en el mundo del 

estudio de la traducción, no contamos aún con una definición de problema de traducción 

que goce de un cierto consenso ni con una clasificación de problemas de traducción que 

haya sido validada empíricamente” (cf. Hurtado Albir 2001: 280)  

 

2.2.3.3. Las técnicas. 

En consideración a la noción de técnicas de traducción, en su trabajo publicado en 

2012, Miguel Arley Melo Sánchez (2012: 28-29) reseña las dieciocho técnicas de 

traducción elaboradas por Hurtado Albir (2001) y que reproducimos aquí:  

 

(1) Adaptación25. Se reemplaza un elemento cultural por otro propio de la 
cultura receptora.  

(2) Ampliación lingüística. Se añaden elementos lingüísticos; es un recurso 
que suele ser especialmente utilizado en la interpretación consecutiva y 
doblaje.  

(3) Amplificación. Se introducen precisiones no formuladas en el texto 
original: informaciones, paráfrasis explicativas, notas del traductor, etc.  

(4) Calco. Se traduce literalmente una palabra o sintagma extranjero; puede 
ser léxico y estructural.  

(5) Compensación. Se introduce en otro lugar del texto traducido un 
elemento de información o efecto estilístico que no se ha podido reflejar 
en el mismo lugar en que aparece situado en el texto original.  

(6) Compresión lingüística. Se sintetizan elementos lingüísticos. Es un 
recurso especialmente utilizado en interpretación simultánea y 
subtitulación.  

(7) Creación discursiva. Se establece una equivalencia efímera, totalmente 
imprevisible fuera del contexto.  

(8) Descripción. Se reemplaza un término o expresión por la descripción de 
su forma y/ o función.  

                                                
24 Tradujimos: “TS (los estudios de traducción) han tenido, y todavía tienen, grandes problemas para definir 
un marco conceptual adecuado y confiable para la resolución de problemas.” 
25 Resaltamos nosotros. 
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(9) Elisión. No se formulan elementos de información presentes en el texto 
original.  

(10) Equivalente acuñado. Se utiliza un término o expresión reconocido (por 
el diccionario, por el uso lingüístico) como equivalente en la lengua meta.  

(11) Generalización. Se utiliza un término más general o neutro. 

(12) Modulación. Se efectúa un cambio de punto de vista, de enfoque o de 
categoría de pensamiento en relación con la formulación del texto 
original; puede ser léxica y estructural. 

(13) Particularización. Se utiliza un término más preciso o concreto.  

(14) Préstamo. Se integra una palabra por expresión de otra lengua tal cual. 
Puede ser puro (sin ningún cambio), o naturalizado (transliteración de la 
lengua extranjera).  

(15) Sustitución. (lingüística, paralingüística). Se cambian elementos 
lingüísticos por paralingüísticos (entonación, gestos), o viceversa.  

(16) Traducción literal. Se traduce palabra por palabra un sintagma o 
expresión.  

(17) Transposición. Se cambia la categoría gramatical. 

(18) Variación. Se cambian elementos lingüísticos o paralingüísticos 
(entonación, gestos) que afectan a aspectos de la variación lingüística: 
cambios de tonos textuales, estilo, dialecto social, dialecto geográfico, 
etc.  

 

Hurtado Albir afirma que las técnicas de traducción “proporcionan un metalenguaje 

y una catalogación que sirve para identificar y caracterizar el resultado de la 

equivalencia traductora con respecto al texto original” (2001: 257). Esto, con la 

finalidad de “identificar, clasificar y denominar las equivalencias elegidas por el 

traductor para micro unidades textuales así como obtener datos concretos sobre la 

opción metodológica utilizada” (2001: 257).  

En resumidas cuentas, podemos afirmar que las nociones de metodología, estrategia 

y técnica de traducción están estrechamente ligadas entre sí. Por lo tanto, no se puede 

sostener que exista una primera y única manera de solucionar problemas de traducción. 
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2.3. La traducción especializada 

Ahora bien,  “la traducción especializada es aquella que es necesaria a la hora de 

traducir un texto con un léxico especializado y que requiere de un área de conocimiento 

mínimo para poder descifrarlo” (García 2016: 20), lo cual nos lleva inevitablemente al 

terreno de la traducción científico-técnica. Pretender dar una definición de este tipo de 

traducciones resulta ser una tarea bastante complicada por el hecho de que “éstas 

siempre dependerán de la naturaleza del texto. Los textos de esta naturaleza ofrecen un 

abanico muy amplio: jurídicos, informáticos, médicos, mecánicos, literarios, 

matemáticos, físicos…” (Anguita Acero : 368) Por lo tanto, nos limitaremos en este 

apartado a ver en qué medida la labor de traducción realizada durante las prácticas se 

puede considerar una traducción especializada en el campo científico-técnico.  

 

2.3.1.  La traducción científico-técnica 

La traducción de nuestro TO (Égypte : une répression made in France 

Exportations d’armes et de technologies de surveillance) por los temas que éste 

abarca, podría considerarse una traducción especializada en el campo científico-

técnico. De hecho, consta de campos lexicales muy especializados y que pertenecen a 

ámbitos científico-técnicos como las nuevas tecnologías (informática, vigilancia etc.) 

o el armamento. En la tabla siguiente, listamos los distintos campos lexicales con 

algunos ejemplos que aparecen en las primeras páginas  (34-35) del TO y que siguen 

apareciendo a lo largo del texto:  

Campos lexicales especializados Ejemplos sacados del TO 

El armamento “véhicules blindés Sherpa”,  
“drones Patroller, blindés légers Sherpa 
light mais aussi satellites”,  
“satellite militaire”, “groupe 
d’armement dans le domaine de 
l’électronique et de l’aéronautique 
militaire”, “composants avionique” 
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Las tecnologías de vigilancia “Système de surveillance CEREBRO”, 
 “système de cyber-surveillance”, 
“logiciels d’interception”, “d’aspirer les 
données personnelles”, “l’extraction des 
métadonnées via l’adresse IP d’un 
appareil informatique” 

El comercio (internacional)  “un montage d’entreprises”, 
“l’exportation hors Union européenne 
est soumise à contrôle”, “une tendance 
lourde du marché”, “s’aligner sur les 
demandes”, “sous-traitance” 

Los Derechos Humanos “répression”,  
“complicité de torture”, “contrôle des 
foules” 

Militar “Renseignements militaires”,  
“missions de sécurité intérieure”,  
“les opérations au sol”  

Jurídico “une information judiciaire”,  
“le pôle 
crimes contre l’humanité du Tribunal de 
grande instance de Paris”, 
 “une plainte déposée”, “Complicité”,  
“la catégorie 5 de l’annexe 1 du 
Règlement communautaire (CE) 
n°428/2009 du 5 mai 2009, modifiée par 
le Règlement (UE) n°388/2012 du 
Parlement et du Conseil du 19 avril 
2012” 

 

En esta tabla sólo hemos dado algunos ejemplos, sin embargo destacamos gran 

cantidad de léxico especializado fundamentalmente en seis campos diferentes. En 

primer lugar, podemos ver que una gran cantidad de vocabulario está relacionado con 

el ámbito científico y, más precisamente, con el área de la informática como “système”; 

“logiciel”; “technologie” (pp. 35-36) pero nos encontramos también con términos muy 
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especializados que requieren llevar a cabo una labor de documentación previa a la 

reformulación del TO en une Texto Meta (TM)  para proponer una traducción como: 

“terminaux biométriques” (p. 42); “métadonnées” (p. 43); “algorithme”(p. 41), 

“systèmes électroniques et informatiques embarqués” (p. 42) o “une carte interactive” 

(p. 42) etc. De igual modo sucede con términos relacionados al ámbito de “la cyber-

surveillance” (p. 35).  

Sucede lo mismo en el campo del armamento y el léxico militar empleado en el TO. 

Elementos técnicos como diferentes tipos de vehículos o armamento que equipan a las 

fuerzas de seguridad mencionadas en el TO: “porte-hélicoptères” (p.35), “véhicules 

blindés Sherpa” (p. 36), “drones Patroller, blindés légers Sherpa light mais aussi 

satellites” (p. 36), “satellite militaire” (p. 37). Pero también, materiales militares de alta 

precisión como “les roquettes guidées laser et le missile anti-char MMP (missile 

moyenne portée)” o diferentes categorías de armas: “chars de bataille, véhicules blindés 

de combat, systèmes d’artillerie de gros calibre, avions de combat, hélicoptères 

d’attaque, navires de guerre (y compris les sous-marins), missiles et lanceurs de missile 

(y compris les systèmes portables de défense aérienne à courte portée)” (p. 38).  

Por otra parte, destacamos que en el TO surgen campos lexicales que podríamos 

considerar como secundarios pero que no carecen de importancia. Primero, muy 

relacionado al tema del armamento, encontramos en este texto un abundante léxico o 

expresiones relacionados con el mundo castrense cómo “Renseignements militaires”(p. 

34), “base arrière” (p. 35), “transport des troupes” (p. 38), “le quartier général” (p. 

39). A veces, el autor recurre a este vocabulario de manera metafórica: “l’enrôlement” 

(p. 40) para significar “recrutement” o “engagement”: “l’enrôlement26 de Morpho dans 

ce projet” (p. 40).  

Luego, cabe destacar el uso de un vocabulario jurídico muy especializado en las 

primeras páginas del TO: “information judiciaire”, “plaintes”, “Tribunal de grande 

                                                
26 Subrayado propio.  
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instance” (p. 35) “Instruire des procès à charges” (p. 42) etc. Además, aparece citado 

un texto legislativo de la Comunidad Europea (CE): “la catégorie 5 de l’annexe 1 du 

Règlement communautaire (CE) n°428/2009 du 5 mai 2009, modifiée par le Règlement 

(UE) n°388/2012 du Parlement et du Conseil du 19 avril 2012” (pp. 35-40). 

Destacamos la presencia de instituciones como, por ejemplo: “la Cour suprême” (p. 

43). 

No obstante, en muchas ocasiones nos topamos con elementos que tratan del aspecto 

comercial. En efecto, el TO presenta revelaciones sobre la supuesta venta de armas y 

tecnologías de vigilancia por parte de Francia a Egipto. Expresiones, locuciones o 

palabras concomitantes a la esfera del comercio internacional exigen cierto grado de 

especialización para poder entenderlos y traducirlos correctamente. Pensamos en los 

términos recurrentes “exportations” (p. 35), “importations” (p. 43). También “co-

entreprise” (p. 35), “production locale” (p. 35), “concurrence des entreprises”(p. 35),  

“filiales implanté sur place”(p. 35), “fourniture” (p. 36), “tendance lourde du marché” 

(p. 36) o “sous-traitant technique” (p. 39).  

Finalmente, es imprescindible hablar de lo relacionado con el ámbito de los 

Derechos Humanos y de las ONG. Este tema secundario abordado en el texto abarca 

sin embargo numerosos aspectos importantes y que hacen que el texto cobre todo su 

sentido: “crimes contre l’humanité” (p. 35), “complicité de torture” (p. 35), “régimes 

autoritaires” (p. 36), “contrôle des foules”, “mobilisées contre l’émergence de 

nouveaux mouvements sociaux” (p. 37) “surveillance de la population” (p. 38), 

“répression de toute dissidence” (p. 38), “capacité de surveillance et de fichage” (p. 

38) etc. 

Así que los campos de las nuevas tecnologías de punta relacionadas con el ámbito 

de la cibervigilancia y del armamento, serían los temas principales que contribuyen a 

hacer de esta traducción una traducción especializada. Sin embargo, notamos la 

presencia de campos lexicales secundarios (jurídico, comercio internacional y derechos 
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humanos) que podrían considerarse a su vez elementos característicos de una traducción 

especializada.  

Este texto no es un tratado científico-técnico ni un informe del Ministerio de la  

Defensa o de un experto en informática. Tampoco se puede considerar un texto 

legislativo de la UE ni un contrato comercial. Definitivamente, al abarcar todos estos 

aspectos ya citados antes, nuestro TO presenta más bien un carácter informativo sobre 

la particular situación vivida en Egipto durante los últimos años recurriendo a temas 

especializados. Ello, con el fin de aportar amplias informaciones acerca de dicha 

situación con la meta de denunciar y dar a conocer irregularidades en materia de 

Derechos Humanos. En el marco del XX Congreso Internacional de la Asociación para 

la Enseñanza del Español como Lengua Extranjera (ASELE), Ana Isabel Rodríguez-

Piñero Alcalá y María García Antuña de la Universidad de Cádiz, en el artículo 

“LENGUAS DE ESPECIALIDAD Y LENGUAS PARA FINES ESPECÍFICOS: 

PRECISIONES TERMINOLÓGICAS Y CONCEPTUALES E IMPLICACIONES 

DIDÁCTICAS”27 declaran 

 

tratar de establecer una serie de precisiones terminológicas en torno a todo este 
conjunto de términos y a sus implicaciones didácticas, especialmente en lo que 
atañe a la distinción conceptual entre lenguas o lenguajes de especialidad o 
especializados (LESP) frente a las lenguas para fines específicos (LFE). (2009: 
908) 

 

Por lo tanto, al hablar de “lenguas o lenguajes de especialidad o 

especializados” y de “lenguas para fines específicos” las autoras del artículo nos 

dan a entender que existen varios niveles o grados de especialización en los 

                                                
27 Se puede consultar el texto completo en la página Web siguiente: 
https://cvc.cervantes.es/ensenanza/biblioteca_ele/asele/pdf/20/20_0907.pdf  
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textos. En efecto, respecto a los grados de especialización de un texto afirman lo 

siguiente: 

Según Hoffmann (1998: 73), los criterios para la determinación de los estratos son 
el nivel de abstracción, la forma lingüística externa, el entorno social, los 
participantes en la comunicación, etc. (2009: 917) 

 
 

A continuación, Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá y María García Antuña 

subrayan la importancia de la “personalidad del emisor y del receptor” del TO y la del 

“canal empleado para la transmisión del mensaje.” Por ejemplo, distinguen “seis tipos 

de discurso científico (discurso científico especializado, discurso semi-vulgarización 

científica, discurso de vulgarización científica, discurso científico pedagógico, discurso 

académico y discurso oficial)” (2009: 917). 

Volviendo a nuestro TO, podemos preguntarnos a qué tipo de discurso pertenece y 

cuál sería su grado de especialización. Si seguimos la clasificación propuesta por Ana 

Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá y María García Antuña que acabamos de detallar, 

podemos decir que nuestro TO correspondería a un “discurso de semi-vulgarización 

científica.” En efecto, la meta de nuestro TO es informar al lector para denunciar la 

venta de armas y tecnologías de vigilancia al actual gobierno de Egipto por parte de 

empresas francesas con el beneplácito de las autoridades de dicho país, violando así los 

derechos humanos. El autor, una federación de ONG (emisor) emplea términos 

especializados relacionados con el ámbito de la informática, de las armas, de la 

cibervigilancia etc. a través de un texto (canal) , con la finalidad de informar al lector 

especialista o no en estos temas (receptor) para denunciar una situación política y social 

problemática en Egipto (mensaje). Podemos reseñarlo mediante la tabla siguiente:  

 

Emisor Mensaje Canal Receptor 

FIDH Informar y 

denunciar una 

Artículo lector (especialista 

o no) 
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situación política y 

social en Egipto 

que no respeta los 

Derechos 

Humanos. 

 
Por otra parte, si aplicamos a nuestro TO la terminología de Hoffman (1998: 73), 

que ya citamos, diríamos que “la forma lingüística externa28” o sea el nivel de lengua 

ha de ser culto. Sin embargo, para facilitar la comprensión del TO por parte del receptor, 

el nivel de abstracción no debe ser importante dado el carácter informativo de dicho 

texto. Por fin, el “entorno social” y “los participantes en al comunicación” son 

relevantes porque están relacionados con la “personalidad del emisor y del receptor.” 

Tema que vamos a desarrollar a continuación. (2009: 917) 

Si nuestro TO se dirigiese exclusivamente a expertos en el sector del armamento 

para analizar íntegramente un nuevos producto mantendría un “discurso científico 

especializado.” Si los receptores fuesen estudiantes mantendría más bien un “discurso 

científico pedagógico” o si fuese un texto redactado por una institución relevante como 

la Unión Europea presentaría un “discurso oficial” (2009: 917). El grado de 

especialización depende de la relación entre el emisor y el receptor, así como de la 

identidad propia de cada uno. El emisor adapta el grado de especialización del mensaje 

en función de la identidad o “personalidad” del receptor. Por lo tanto, vemos como la 

relación entre emisor y receptor del mensaje influye sobre el propósito y la meta del 

TO.   

                                                
28 “la lingüística externa se encarga de estudiar el componente social de las lenguas.” (cf. 

Wikipédia 2019) 
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En el artículo “clasificación de textos especializados a partir de su terminología” 

publicado en la revista Ikála en 200829, los autores afirman que “la noción de texto 

especializado lleva a la distinción entre el lenguaje general y lenguaje especializado.” 

(2008: 19). Siguen, sosteniendo que un texto especializado se caracteriza por la 

utilización del “conjunto de todos los recursos lingüísticos que se utilizan en un ámbito 

comunicativo (la temática, el tipo de interlocutores, la situación comunicativa, la 

intención del emisor, etc.) para garantizar la comprensión entre las personas que 

trabajan en este ámbito” (2008: 20). Por otra parte,  proponen una tabla de clasificación 

del nivel de especialización de los textos en función de la identidad del emisor y del 

receptor, dando algunos ejemplos. Reproducimos dicha tabla (2008: 27): 

  

Nivel Interlocutores Muestras de textos 
Alto  De especialista a especialista  Tesis doctorales  

Medio  De especialista a aprendiz de 
especialista  

Manuales de texto, artículos 
científicos  

Bajo  De especialista a público general o 
lego  Artículos de carácter divulgativo  

 

Notamos claramente como cambia el grado de especialización del texto a partir de 

la relación emisor/receptor. Según esta clasificación podríamos decir que nuestro TO 

presenta un “nivel bajo” de especialización.  

Finalmente, como acabamos de demostrarlo, existen varios niveles de 

especialización. Por lo tanto, pese a todos estos elementos que requieren cierto grado 

de especialización en varias áreas por parte del traductor, nuestro TO no se puede 

considerar del todo un texto especializado. Ello, principalmente por su intención 

comunicativa, la cual está determinada por su carácter informativo, la identidad del 

emisor y del receptor, así como su bajo nivel de abstracción. 

 

 

                                                
29 El artículo está disponible aquí: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=255020449002  
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2.3.2.  ¿Qué es la Traducción Institucional? 

En su introducción, el Libro Blanco de la traducción e interpretación institucional, 

se refiere a la figura del traductor institucional como aquel que “trabaja en los servicios 

administrativos” y precisa que su labor concierne “buena parte de la actividad de los 

organismos públicos” (2001: 13). Se considera que “los órganos aquí́ representados 

(Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Defensa, Interior, servicios 

sanitarios públicos y la Administración de Justicia) engloban al grueso de estos 

profesionales” (2001: 15). 

Por lo tanto, nos parece imprescindible señalar que “en la Administración todas las 

traducciones que se realizan son, por regla general, de carácter técnico o especializado” 

(2001: 38), lo cual nos da una idea más precisa de la traducción institucional. Por 

ejemplo, señalan que “se trata de materias muy específicas, desde un informe sobre 

medio ambiente a un acuerdo internacional o la traducción de una sentencia extranjera 

o las características técnicas de un contrato” (2001: 38). 

Cabe destacar que la traducción institucional se lleva a cabo “tanto a nivel nacional 

como internacional” (cf. Intraducible 2008).  Al nivel internacional, la figura del 

traductor aparece en instituciones relevantes como la Unión Europea o las Naciones 

Unidas. Así, en una institución supranacional como la UE, dónde “en la actualidad se 

utilizan en el Parlamento Europeo nada menos que 24 lenguas oficiales, lo que 

constituye un enorme desafío lingüístico” (cf. Parlamento Europeo 2019), el traductor 

institucional puede llevar a cabo la traducción de directivas y reglamentos europeos, 

documentación oficial de instituciones públicas, informes económicos y memorias 

corporativas, documentación de proyectos europeos o decisiones del Tribunal Europeo 

de Justicia. “En este ámbito, prevalecen las traducciones de tipo jurídico, económico y 

científico-técnico” (cf. Ubiqus 2018). Sucede lo mismo en las Naciones Unidas, puesto 

que  “la Organización ha adoptado seis lenguas oficiales: el árabe, el chino, el inglés, el 

francés, el ruso y el español” (cf. Naciones Unidas 2019). La traducción institucional 

cobra cada vez más importancia hoy en día, tanto a nivel nacional como internacional, 
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debido a la creación de organismos internacionales, como la ONU en 194530, y 

supranacionales, como la UE en 195731, que han conllevado el desarrollo de normas y 

demás textos reglamentarios que necesitan ser traducidos a varias lenguas y, por lo 

tanto, implican estrechamente a los traductores institucionales en esta labor.  

El Libro Blanco de la traducción e interpretación institucional pone de relieve 

algunos textos fundamentales que recordaremos en este apartado, sobre todo en materia 

de derecho a intérprete:    

(1) “Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales, aprobado por el Consejo de Europa (Roma, 4 de noviembre de 

1950) y ratificado por España el 4 de octubre de 197932” (2001: 17). Se 

considera “Uno de los principales instrumentos internacionales que recoge el 

derecho a un intérprete” (2001: 17).  

(2) “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16 de 

diciembre de 1966), ratificado por España el 27 de abril de 197733” (2001: 17).  

 

Al nivel nacional, en España, la Constitución de 1978 establece que “el derecho al 

intérprete y a la traducción en el proceso penal es una exigencia constitucional” (2001: 

18). También, “La Ley Orgánica del Poder Judicial, de 1 de julio de 1985, dispone en 

su artículo 231.5: En las actuaciones orales se podrá́ habilitar como intérprete a 

                                                
30 “Las Naciones Unidas empezaron a existir oficialmente el 24 de octubre de 1945, después de que la 
Carta fuera ratificada por China, Francia, la Unión Soviética, el Reino Unido, los Estados Unidos y la 
mayoría de los demás signatarios”(Cf. Historia de las Naciones Unidas 2019). 
31 “En 1957 se firma el Tratado de Roma, por el que se constituye la Comunidad Económica Europea 
(CEE) o ‘mercado común’” (Cf. La historia de la Unión Europea 2019) 
32 En su “Artículo 6. Derecho a un proceso equitativo” estipula que todo acusado tiene derecho “a ser 
informado, en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y detalladamente, de la naturaleza y de la 
acusación formulada contra él” y “a ser asistido gratuitamente de un intérprete, si no comprende o no habla 
la lengua empleada en la audiencia.” (2001: 17) 
33 En el artículo 14.3 se reconoce a una persona el derecho “a ser informada sin demora, en un idioma que 
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y de las causas de la acusación formulada contra ella” y 
“a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal.”(2001: 18) 
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cualquier persona conocedora de la lengua empleada, previo juramento o promesa de 

aquella” (2001: 18). Finalmente, en España una multitud de textos jurídicos aseguran 

el derecho a la traducción y a la interpretación como la Ley Orgánica del Poder Judicial, 

de 1 de julio de 198534 o el “actual Reglamento Penitenciario, aprobado por Real 

Decreto 190/1996, de 9 de febrero, que desarrolla y ejecuta la Ley Orgánica 1/1979, de 

26 de septiembre, General Penitenciaria” (2001: 20). 

De modo que podemos afirmar que la traducción institucional está cobrando cada 

vez más relevancia al nivel de las instituciones y organismos nacionales, internacionales 

y supranacionales a través de los cuales la figura del traductor institucional es 

ineludible.  

 

2.3.3. Oportunidades laborales del traductor 

Antes de empezar la formación, nos planteamos el problema de las salidas 

profesionales en el mundo laboral para un traductor. En nuestro caso, tanto en Francia 

como en España. Gracias a las asignaturas que cursamos, aprendimos mucho acerca de 

la labor del traductor en general. Eso es lo que detallaremos a continuación.  

En primer lugar, descubrimos el funcionamiento del mundo de la edición, así como 

el proceso de edición de textos y todos los participantes que suelen intervenir durante 

las etapas de corrección, maquetación, traducción, revisión e impresión. Lo cual nos 

dio una idea más precisa del lugar ocupado por el traductor en el ámbito de la edición.  

Por lo tanto, podemos decir que un traductor tiene la posibilidad de encontrar salidas 

profesionales tanto en el sector privado como en el sector público. En el sector público, 

los traductores suelen trabajar en “los Ministerios y organismos dependientes de las 

administraciones públicas, organismos internacionales, organizaciones no 

                                                
34 “Dispone en su artículo 231.5: 5. En las actuaciones orales se podrá́ habilitar como intérprete a cualquier 
persona conocedora de la lengua empleada, previo juramento o promesa de aquella” (2001: 18) 
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gubernamentales, entidades financieras y algunas empresas” (Lo intraducible35 2008). 

Tanto en Francia como en España, para acceder a un empleo del sector público hace 

falta pasar oposiciones. Más precisamente, en Francia son los Ministerios de Asuntos 

Exteriores y de Hacienda que suelen reclutar traductores por la vía de las oposiciones 

cuyos programas y naturaleza están definidos en el: 

 

Arrêté du 27 septembre 2000 fixant la nature et le programme des épreuves des 
concours de recrutement de traducteurs du ministère de l'économie, des finances 
et de l'industrie et du ministère des affaires étrangères NOR: ECOP0000747A 
Version consolidée au 28 mai 2019. (Legisfrance 2019)  

 

El cual estipula en su primer artículo que 

Les concours externe et interne de recrutement de traducteurs du ministère de 
l'économie, des finances et de l'industrie et du ministère des affaires étrangères, 
prévus à l'article 7 du décret du 19 mars 1998 susvisé, comportent des épreuves 
écrites d'admissibilité, des épreuve orales d'admission ainsi qu'une épreuve 
facultative. (Legisfrance 2019) 

 

En España, de la misma manera el Ministerio de Asuntos Exteriores precisa que  

El acceso al Cuerpo de Traductores e Intérpretes del Estado, integrado por 
funcionarios públicos, se realiza por oposición convocada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación 

 

Además, “el Real Decreto 2555/1977, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos 

Exteriores” en su  “Artículo 5. Cuerpo de Traductores e Intérpretes”  determina que (cf. 

BOE 2009): 

Los puestos de trabajo de la Oficina de Interpretación de Lenguas que tengan 
atribuido el ejercicio de las funciones a que se refiere el artículo 2 del presente 

                                                
35 Lo intraducible es un “blog sobre traducción e interpretación institucional.” Véase: 
http://lointraducible.blogspot.com/2008/11/qu-es-la-traduccin-institucional.html  
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Real Decreto se adscriben con carácter exclusivo a los funcionarios del Cuerpo de 
Traductores e Intérpretes. (cf. BOE 2009) 

 

Es una cuestión de estatuto del traductor quien, al integrar el ministerio se convierte 

en funcionario público.  

En cuanto al sector privado, el traductor puede trabajar en empresas privadas o 

agencias de traducción o puede también ejercer de manera independiente. La traducción 

en el sector privado se puede ejercer en diferentes sectores como “la industria editorial, 

la traducción, la interpretación, el turismo, la mediación lingüística e intercultural, la 

gestión de recursos humanos, el comercio exterior” (Cf. Universidad de Granada 2019). 

A su vez, la figura del traductor autónomo cobra especial relevancia si éste es 

traductor jurado. Es una profesión reglamentada que exige el cumplimiento de normas 

imprescindible recopiladas en las Normas transitorias para el ejercicio profesional de 

los intérpretes jurados de APETI36.  

 

Un traductor jurado es un traductor acreditado para otorgar validez legal a la 
traducción del contenido de un documento en otra lengua. Un traductor jurado está 
autorizado por el Ministerio de Asuntos Exteriores para dar fe de la traducción de 
cualquier documento en otra lengua, a través de su firma y sello autentifica el 
contenido de la misma. (cf. Balsa Cirrito 2012) 

 
El reclutamiento de los traductores jurados está regulado por el Ministerio de 

Asuntos Exteriores y Cooperación (MAEC) español por vía de un examen según 

“la Orden AEC/2125/2014, de 6 de noviembre, por la que se dictan normas sobre los 

exámenes para la obtención del título de Traductor-Intérprete Jurado” (cf. BOE 2014). 

En Francia, podemos decir que la figura del traductor jurado (traducteur assermenté) 

es tan importante como en España. Sin embargo, nos enteramos de que existían algunas 

diferencias a tener en cuenta, en particular en materia de reclutamiento. En primer lugar, 

como lo afirma la Société française des traducteurs (SFT), esta competencia le incumbe 

                                                
36 APETI = Asociación Profesional Española de Traductores e Intérpretes. 
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al Tribunal de grande instance (TGI). En efecto, para ser traductor jurado hay que 

cumplir con los  requisitos siguientes:  

 

En janvier- février, il faut retirer un dossier auprès du TGI (Tribunal de Grande 
Instance) de sa circonscription (...) 

Vous déposez ensuite votre dossier au TGI fin février et en tout cas avant la date 
d’échéance qui vous est indiquée en général le 1er mars. Vous aurez une réponse 
de la Cour d'appel dont dépend le TGI vers novembre-décembre de la même année 
(pas avant !) (...)Il se peut que vous soyez convoqué auprès du commissariat de 
votre quartier pour une enquête sur votre personne (...) Vous pouvez être aussi 
convoqué au TGI par un greffier, substitut du Procureur ou autre pour compléter 
l'enquête. 

Pour la réponse, vous recevez simplement un avis vous disant que vous êtes admis 
en tant qu'expert ou pas admis. (cf. SFT37 2015) 

 

En segundo lugar, otra particularidad francesa es que se reconoce al traductor jurado 

la calidad de “expert judiciaire38” el cual  

 

est chargé de donner au juge un avis sur des points techniques précis. Il existe des 
experts dans des disciplines très variées (médecine, accidentologie, architecture, 
....). L'avis de l'expert ne s'impose pas aux juges, qui restent libres dans la façon 
de les intégrer dans leurs décisions.(Cf. Service-Public.fr 2018) 

 

Además, la SFT especifica que si el dossier del aspirante traductor jurado está 

aprobado por la “Cour d’appel39” éste estará “inscrit sur la liste des experts” (Cf. SFT 

2015). Ello lo podemos comprobar también en la página web de la “Cours d’Appel de 

Paris40”, así como en el formulario de candidatura que pone en línea y titulado 

explícitamente: “DOSSIER DE CANDIDATURE À L’INSCRIPTION INITIALE SUR 

                                                
37 Société Française des Traducteurs, syndicat professionnel.  
38 Podríamos traducirlo por “perito judicial” 
39 Podríamos traducirlo por Tribunal de Apelación.  
40 Véase: https://www.cours-appel.justice.fr/paris/experts-judiciaires#anchor-0  
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LA LISTE DES EXPERTS JUDICIAIRES41”. La sección correspondiente a los 

traductores e intérpretes es la siguiente: “H. - INTERPRÉTARIAT - TRADUCTION” y 

respectivamente “H.1. Interprétariat” y “H.2. Traduction.” En cuanto al español, en 

materia de traducción se trata de la sección “H.2.5. Langues romanes : espagnol, italien, 

portugais, autres langues romanes”  (Cf. Cour d’appel de Paris 2018). 

Tanto en Francia como en España, los profesionales de la traducción no cuentan con 

un Colegio Oficial o Profesional de Traductores o Intérpretes. No obstante, notamos la 

presencia en España de diversas asociaciones profesionales como la Asociación 

Española de traductores e Intérpretes (ASETRAD) o la Asociación Profesional 

Española de traductores e Intérpretes (APETI). En Francia, contamos con un sindicato 

profesional llamado la Société Française des Traducteurs (SFT). 

Finalmente, como hemos podido comprobarlo, en ambos países son múltiples las 

salidas profesionales para los traductores o intérpretes. Observamos también muchas 

similitudes en cuanto al ejercicio de la profesión en el sector privado entre Francia y 

España. Por otra parte, en el sector público, el modo de reclutamiento se realiza en 

ambos países por medio de oposición. Sin embargo, a pesar de que existe en ambos 

países la figura del traductor jurado, nos percatamos de que en España se reclutaban por 

vía de un examen mientras que en Francia dependían del Tribunal de Apelación y que 

pretendían, una vez reclutados, conseguir el estatuto de perito judicial.  

 

2.3.4.  La traducción en el ámbito de las ONG  

Para comprender la traducción en el ámbito de las ONG, tenemos que plantearnos 

tres preguntas: ¿Qué son las ONG y qué representan?; ¿Cuál es la plaza y la función de 

los traductores en el seno de las ONG?; ¿Cuál es el perfil de los traductores reclutados 

por las ONG? 

                                                
41Véase: 
https://www.coursappel.justice.fr/sites/default/files/201811/Dossier%20d%27inscription%20initiale-
version%202020_0.pdf  
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La mayor parte de las páginas consultadas son unánimes para decir que no se puede 

fijar una fecha concreta de la creación de las ONG. Sin embargo, se suele considerar 

“entre las más destacadas” a la Cruz Roja que fue fundada en 1863, y se suele considerar 

una de las organizaciones más antiguas. Las ONG “fueron reconocidas oficialmente por 

el artículo 71 de la Carta de las Naciones Unidas” (Cf. Giving International 2016) En 

el sitio del departamento de información de las organizaciones internacionales de la 

ONU se define a una ONG “como una agrupación de ciudadanos voluntarios, sin ánimo 

de lucro, que se organizan en un nivel local, nacional o internacional para abordar 

cuestiones de bienestar público” (cf. DIP - ONG). Generalmente, se define a las 

Organizaciones No Gubernamentales (ONG) como “entidades de iniciativa social y 

fines humanitarios, que son independientes de la administración pública y que no tienen 

afán lucrativo” (cf. Definición.de 2019).  Además, las ONG “Cumplen fines sociales y 

humanitarios. No tienen fines lucrativos, es decir, no buscan ganar dinero con su labor. 

Son independientes de la administración pública” (cf. Giving International 2016). Cabe 

señalar que las ONG pueden abarcar diferentes tipos de formas jurídicas como las de 

“asociación, fundación o cooperativa” (cf. Giving International 2016) y pueden cumplir 

su misión tanto a nivel nacional como internacional. En cuanto al tema de la 

financiación, las ONG “recurren a la colaboración ciudadana, tanto con socios que den 

dinero periódicamente como con campañas puntuales de donación (por ejemplo, 

cuando hay alguna catástrofe humanitaria y se necesita ayuda urgente). Por tanto, la 

principal vía de financiación de una ONG es la solidaridad de la gente” (cf. Giving 

International 2016). Por otra parte, “es importante resaltar que nunca buscan obtener 

ganancias de tipo económico, sino que son entidades de la sociedad civil que se basan 

en el voluntariado” (cf. Definición.de 2019). 

La plaza y la función de los traductores en el seno de las ONG se determinan, en 

primer lugar, por el mero hecho de cumplir su misión comunicativa. Así, el traductor 

se convierte en uno de los principales vectores de comunicación  de las ONG. También, 

hoy en día el papel del traductor en las ONG es cada vez más importante. Hay que 
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señalar, la evolución constante del contexto mundial en el que el traductor desempeña 

su labor para las ONG. En efecto, a lo largo de las últimas décadas destacamos el 

crecimiento de “globalización” y la notable emergencia de las nuevas tecnologías y de 

la comunicación. Además, nos parece fundamental resaltar en este contexto la 

importancia de las migraciones tanto por razones económicas, políticas o de conflictos 

armados. En este contexto surge una multitud de ONG para tratar de intervenir en estas 

situaciones de crisis humanitarias. Por ejemplo, una ONG como “Traductores sin 

Fronteras (Translators without Borders, TWB) /…/fundada en Francia en 1993” (cf. 

UPF42 2018) de la que Ambra Sottile43 declara que “desde entonces, los 27.000 

traductores voluntarios afiliados a la organización han traducido 68 millones de 

palabras en información que cambia y salva vidas” (UPF 2018), lo cual es revelador de 

la importancia del rol de los traductores en las ONG en respuesta a las crisis 

humanitarias. Esta última dimensión de la plaza y la función que pueden ocupar los 

traductores en las ONG, nos lleva a plantearnos si existe un perfil tipo del traductor 

reclutado por las ONG.  

El perfil de los traductores que suelen reclutar las ONG depende de la meta de la 

organización.  La mayor parte del tiempo los traductores reclutados se comprometen a 

trabajar con una ONG porque son voluntarios para obrar colaborando con una ayuda 

humanitaria que actúa de manera desinteresada y contribuir a una causa que considere 

justa. También esto permite adquirir experiencia del trabajo y enfrentarse a sus 

                                                
42 UPF: Universitat Pompeu Fabra en Barcelona. Véase el artículo siguiente: 
https://www.upf.edu/es/web/media/enoticies/-
/asset_publisher/wdGAWZ7EMj53/content/id/217304269/maximized#.XO-Jti3pOu4  
43 “La Sra. Ambra Sottile, Community Engagement Officer en Translators without Borders (TWB), 
licenciada en Lengua y Literatura Extranjera por la Universidad de Catania (Italia) y máster en Estudios de 
Traducción por la Universidad de Portsmouth (Reino Unido)” tenía a cargo la lección siguiente: "El papel 
de las lenguas y la traducción en la ayuda humanitaria: el trabajo de TWB" en el marco de la “la 
inauguración del curso académico de los estudios de la Facultad de Traducción y Ciencias del Lenguaje.” 
(cf. UPF 2018) 
      
      
      



41 

principales dificultades. Sin embargo, subrayamos la falta de garantías de 

profesionalismo del traductor en el mundo del voluntariado y “aún existe un gran 

desconocimiento sobre la labor del traductor o intérprete y los requisitos para llevarla a 

cabo con garantías” (2004: 67). Por otra parte, Daniel Núñez Martínez en su trabajo 

final de máster, llama la atención sobre la emergencia del activismo a través de la labor 

del traductor en las ONG. Dice que “conviene realizar aquí una reflexión sobre 

determinados aspectos importantes de este ámbito de estudio, como pueden ser el 

activismo traductor, el compromiso traductor o la traducción comprometida” (2016: 22) 

y sigue señalando la “crítica a la neutralidad del traductor, la manipulación en el 

contexto de la traducción activista o la traducción como medio de lucha contra las 

asimetrías del poder.”  Podemos afirmar entonces que el perfil de los traductores 

reclutados por una ONG depende fundamentalmente de la finalidad de dicha 

organización: puede reclutar a traductores profesionales, con títulos universitarios, 

afiliados a un gremio y que actúan respetando la ética de la profesión, pudiendo llevar 

a cabo una traducción con todas las garantías o, y eso es lo más frecuente, reclutar a 

traductores voluntarios que podríamos calificar de “amateurs.” Así que si debiéramos 

retratar el perfil del arquetipo de los traductores que suelen colaborar con las ONG, 

diríamos como Raquel Olmedo Roisin en su trabajo final de máster sobre “La labor del 

traductor e intérprete el marco de las organizaciones y asociaciones humanitarias en 

España y Francia” que “Para cubrir esta necesidad, una gran cantidad de ONG /.../ 

tienen acceso a una serie de profesionales o estudiantes de la profesión (o incluso 

personas con conocimientos de varios idiomas, sin formación alguna) que prestan sus 

servicios en gran mayoría de forma voluntaria y gratuita” (2014: 24) 

Ahora bien, tenemos una idea más concreta de lo que representan las ONG en el 

mundo de hoy, así como de su importante crecimiento a lo largo de las últimas décadas. 

Por fin, dado su modo de financiación, las ONG suelen colaborar con traductores 

voluntarios y la mayor parte del tiempo no cumplen con todos los requisitos de un 

traductor profesional, lo cual puede plantear una serie de problemas respecto a la 
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neutralidad del traductor, así como la falta de garantías requeridas (deontología, 

formación etc.) para llevar a cabo una traducción. 

 

2.4.  ¿Qué es la FIDH? 

En su página web, la FIDH se define como una federación de ONG comprometida 

desde 1922 en la defensa de los derechos humanos. Cuenta con 184 organizaciones 

reunidas en 112 países. Dimitris Christopoulos ha sido elegido Presidente de la FIDH 

el 27 de agosto de 2016 (cf. FIDH 2019).  

En su primer discurso durante el 39º congreso de la FIDH en Johannesburgo, el señor 

Christopoulos define los retos de la FIDH de la manera siguiente:  

 

L’enjeu aujourd’hui est au coeur même de la politique : la lutte contre les 
inégalités, la lutte pour influencer la structure du pouvoir en faveur des faibles, 
en faveur de notre vision pour un monde juste. Ces demandes ne sont pas 
seulement légitimes, elles sont des engagements urgents pour notre 
mouvement. (cf. FIDH 2019) 

  

La organización publicó sus estatutos en su sitio Internet. Consta de 25 artículos que 

sientan las bases de la organización al nivel de sus metas, sus recursos y de su modo de 

funcionamiento. No pasaremos lista a todos los estatutos de la FIDH. Solo nos 

limitaremos a dar algunos ejemplos que permiten conocer mejor esta federación de 

organizaciones.   

Según el artículo 2 de dichos estatutos, su sede se sitúa 17 passage de la main d’or 

en París 11. Los artículos 1 y 3 determinan la línea ideológica de la organización y sus 

metas:  

 

Elle combat, notamment, l’injustice, l’illégalité, l’arbitraire, la corruption, 
l’impunité, l’intolérance, les atteintes au droit d’asile et aux droits 
économiques et sociaux, toutes les violences et mutilations sexuelles, la 
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torture, les disparitions forcées, les crimes de guerre, les génocides, tous 
crimes contre l’humanité et toute violation du droit humanitaire. (cf. FIDH 
2019: art. 1) 

La FIDH soutient l’action de ses membres dont elle constitue un organe de 
liaison auprès des organisations internationales. Elle assure la coordination 
d’actions conjointes. (cf. FIDH 2019: art. 3) 

 

La FIDH contribue à la prévention des violations des droits de l’Homme, à la 
protection des victimes de celles-ci et à la sanction de leurs auteurs, ainsi qu’à 
la promotion de ces droits(cf. FIDH 2019: art. 3) 

 
Los artículos siguientes describen los medios de acción de la FIDH, así como los 

requisitos de adhesión o lo motivos de radiación, exclusión o suspensión de la FIDH. 

Por ejemplo, el artículo 6 estipula que “L’admission au sein de la FIDH est décidée, sur 

proposition du bureau international, par le congrès à la majorité simple des membres 

affiliés présents ou représentés” (cf. FIDH 2016: art.6). Sin embargo, “La qualité de 

membre de la FIDH se perd soit par voie de radiation, soit par voie d’exclusion, soit par 

voie de démission. (cf. FIDH 2016: art.7)” 

En materia de financiamiento, el “Titre III: cotisation - Ressources” de los estatutos 

es muy claro. En efecto, los artículos 9 y 10 determinan las reglas en materia de cuotas 

y recursos. es imprescindible que la organización conserve su neutralidad a través de su 

independencia. A este respecto y en materia de recursos el artículo 9 declara que:  

 
Dans le strict respect de l’indépendance telle qu’exigée des ligues à l’article 4 des 
présentes statuts, les ressources de la FIDH se composent : 
Des revenus de ses biens 
Des cotisations et contributions de ses membres 
Des subventions des Etats, des organisations internationales et nationales qui 
peuvent lui être versés 
Du produit des libéralités dont l’emploi est autorisé au cours de l’exercice par le 
bureau international 
Des ressources créées à titre exceptionnel 
Du produit des ventes et des rétributions perçues pour service rendu 
Il est tenu une comptabilité faisant apparaître annuellement un compte de résultat, 
un bilan et une annexe. (cf. FIDH 2016: art.9) 
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En cuanto a las cuotas, el artículo 10 establece que:  
 

 
Le montant de la cotisation annuelle est fixé par le bureau international. 
La cotisation contribue au fonctionnement et au développement de la FIDH.  

  

Los artículos siguientes fijan a través del “TITRE IV BUREAU INTERNATIONAL – 

BUREAU EXECUTIF – PRESIDENT-E” la organización administrativa y los diferentes 

cargos y sus responsabilidades (cf.  FIDH 2016: art.10 hasta 15). El título siguiente 

versa sobre la organización de los congresos (cf.  FIDH 2016: art.16 hasta 25). 

El TO que ha sido el objeto de nuestras prácticas fue redactado por la FIDH y nos 

parece fundamental como etapa preliminar a la traducción, investigar sobre el autor del 

TO o la organización que lo publica. Ello con la finalidad de identificar todos los 

aspectos que pueden ayudarnos a determinar el enfoque del texto.  

 

2.5.  La situación política y social en Egipto 

En primer lugar, para hablar de la situación política y social en Egipto definiremos 

un marco temporal.  En su primer capítulo “La consolidation en Égypte d’une dictature 

des forces de sécurité depuis 2013 au prix d’une répression sans précédent et de graves 

violations des droits humains” (2018: 11) el texto de la FIDH Égypte une répression 

made in France, denuncia una situación iniciada en 2013 (el golpe de Estado del 3 de 

julio de 2013). Por otra parte, notamos que dicho texto fue publicado en junio 2018, 

después de que Abdel Fattah al-Sissi fuera reelecto Presidente de Egipto. Por lo tanto, 

nos limitaremos al período siguiente: desde 2013 hasta 2018. 

Como lo explica Dina Demrdash del servicio árabe de la BBC, en su artículo 

Grandes historias 2013: el golpe de Estado que todavía divide a Egipto, 2013 es un hito 

en la cronología de Egipto. En efecto, el 3 de julio de 2013 un golpe de estado dirigido 

por el ejército sacó del poder al Presidente Mohamed Morsi quien “se había convertido 

en presidente en 2012 por vía de elecciones democráticas, tras una revolución que había 
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desembocado en la renuncia de Hosni Mubarak, tras un mandato que se prolongó por 

29 años” (cf. BBC 2013). Sin embargo, Morsi no cumplió con las expectativas de buena 

parte de la población que salió a manifestar. Poco a poco, los opositores fueron 

apoyados por el ejército. A raíz de este acontecimiento, el presidente del Consejo 

Supremo de las Fuerzas Armadas, Abdul Fatah al-Sisi, se convirtió en el nuevo 

Presidente de Egipto el 8 de junio de 2014, y ha sido electo de nuevo en “2018 para otro 

período presidencial” (Wikipedia 2019). 

Ahora bien, la periodista Rocío Vázquez en un artículo publicado en el diario El País 

el 25 de enero de 2018 realiza un balance de la situación política y social de Egipto. 

Desde que se acabó el régimen de Hosni Mubarak con la revolución egipcia a raíz de la 

Primavera Árabe, movimiento espontáneo iniciado en Túnez y que se ha propagado a 

través del mundo árabe y en particular de Egipto, la situación política y social del país 

es bastante decepcionante. (cf. El País 2018). Vázquez nota que:  

 

sobre estos sietes años en los que el gigante árabe no sólo no ha mejorado su 
situación, sino que parecen haber empeorado todos los indicadores, especialmente 
a nivel político y de garantías democráticas. (El País 2018) 

 

Ella señala también que desde entonces “apenas existe una oposición” y precisa que: 

 

decenas de periodistas, jóvenes activistas y militantes de ideologías diversas han 
sido detenidos y encarcelados desde el golpe militar liderado por el mariscal 
Abdelfatá al Sisi que acabó, en julio de 2013. (El País 2018) 

 

La autora del artículo destaca a su vez el papel cada vez más importante que ocupan 

las fuerzas armadas principalmente en la vida política egipcia. La institución militar se 

ha cuidado “mucho de imponer ciertas reformas que blindaban constitucionalmente los 
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privilegios de la institución militar” y añade que “se convertía prácticamente en un actor 

político, un poder autónomo en la sombra” (El País 2018).  

Finalmente, el artículo culmina con el último acontecimiento que nos permite trazar 

el marco temporal en el que se sitúa la situación descrita en el texto de la FIDH Égypte 

une répression made in France (nuestro TO): la organización de elecciones 

presidenciales poco creíbles en las que personalidades “han sido presionadas para retirar 

sus candidaturas” y que  

Algunos observadores concluyen que el Gobierno permitirá la concurrencia de 
uno o dos candidatos que no constituyan verdaderos rivales para Al Sisi, que no 
tengan base social ni apoyo en el Ejército, y que el presidente será reelegido. (El 
País 2018) 

 

Para concluir este apartado, podemos decir que este tipo de investigación nos 

permitió entender las distintas facetas de la situación política y social de Egipto y ver 

cómo esta situación puede desembocar en la falta de respeto o violaciones de los 

derechos humanos, tal y como  se produce  en el texto de la FIDH Égypte une répression 

made in France. 

3. Condiciones de trabajo 

El día 12 de marzo de 2019, recibimos por correo electrónico nuestro encargo de 

prácticas por parte de la coordinadora, la profesora Analia Rosa Cuadrado Rey en el 

cual se nos exponía las modalidades de las prácticas virtuales, con la organización FIHD  

(Federación Internacional de Derechos Humanos). Junto con el encargo, se nos notificó 

quién sería nuestro tutor para la realización de dichas prácticas. En efecto, pudimos 

contar con la importante ayuda de la profesora Marie-Évelyne Le Poder. El mail, nos 

informaba también de los plazos de entrega de las diferentes versiones de nuestra 

traducción. Fueron tres plazos: 
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(1) Entrega de la primera versión de la traducción  al tutor: hasta el 12.04 

(2) Entrega de la traducción final al profesor tutor: hasta el 20.05 

(3) Envío de la versión final a la coordinadora de prácticas hasta el 07.06 

  

Por este medio, recibimos también el texto original titulado Égypte une répression 

made in France, del que tuvimos que traducir la parte siguiente: desde la página 34 

(apartado 1.3) a la página 43 (Anexos I y II). 

Previamente a la traducción de dicho texto, nos planteamos pasar por una serie de 

etapas preliminares, en la óptica de aprehender todos los elementos que permiten 

caracterizarlo. La primera de estas etapas fue lógicamente la lectura del TO en su 

conjunto y con especial atención a la parte que nos había sido encargada. Es una etapa 

decisiva. Así, pudimos captar exactamente el tema global (violación de los derechos 

humanos en Egipto) del que trataba el texto en su conjunto y empezar a destacar los 

elementos textuales que podrían plantearnos algunas dificultades de traducción 

(vocabulario, oraciones, expresiones etc.). Luego, nos detuvimos en la parte a traducir 

del TO y la volvimos a leer poniendo de relieve los distintos campos lexicales para 

determinar precisamente los temas correspondientes. Por lo tanto, podemos afirmar que 

estas dos primeras etapas nos permitieron ver que el TO presentaba las características 

de un texto institucional y que estaba directamente relacionado con la temática del 

Máster: Un texto escrito por una federación de ONG44, más precisamente la FIDH que 

versa sobre la difícil situación en Egipto en materia de represión y de violación de los 

derechos humanos desde la toma del poder por parte de Abdul Fatah al-Sisi en 2013 

hasta nuestros días. Nuestro encargo, aborda el tema de la venta de armas y de 

tecnologías de punta, por parte de grandes empresas francesas (como Thales, Nexa 

Technologies) y el beneplácito de las autoridades francesas, al gobierno Egipto para 

equipar las fuerzas armadas y controlar la población egipcia. El TO presenta a su vez, 

                                                
44 En relación directa con la asignatura que cursamos: Traducción para los organismos internacionales. 
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por la temática abordada, varios elementos que pueden catalogarlo como texto 

especializado. En efecto, hay elementos técnicos y jurídicos muy agudos que 

detallaremos en el apartado dedicado a las dificultades y los problemas encontrados. 

Después de analizar el TO investigamos y nos documentamos sobre los temas 

desarrollados en el texto, su autor (FIDH), el país involucrado, las empresas que suelen 

mencionarse a lo largo del TO. Para ello, visitamos varias páginas como la de la FIDH, 

de las empresas (Thales45, Nexa Tecnologies46 etc.). Consultamos también numerosos 

artículos de prensa en la web, con el objetivo de dominar el tema sobre el que versaba 

el TO.  

Por otra parte, cabe notar que nuestra decisión de realizar prácticas virtuales ha sido 

acertada. Ello, en gran parte por la flexibilidad tanto espacial como temporal, que 

ofrecen estas prácticas a estudiantes que trabajan a tiempo completo y que residen en el 

exterior. Además, esta modalidad de prácticas nos permitió conocer las condiciones de 

trabajo de un traductor autónomo. Sin embargo, lamentamos no haber podido realizar 

una parte de las prácticas en una agencia de traducción o en una compañía para conocer 

el ambiente de trabajo en una oficina y beneficiarnos de los recursos que pueden 

proporcionar al traductor tales entidades en materia de herramientas informáticas y de 

infraestructuras. Ello, con la meta de enriquecer nuestra experiencia.  

Por otro lado, en lo que se refiere a los plazos de entrega, podemos decir que 

contábamos con más de 2 meses para efectuar una traducción inversa hacia el español, 

de un TO redactado en francés de 7088 palabras. Este plazo, nos pareció bastante 

amplio como para llevar a cabo dicha labor a pesar de nuestros imperativos laborales. 

En efecto, las modalidades virtuales de la práctica nos han permitido organizar nuestro 

tiempo de trabajo como mejor nos convenía. Con la ayuda de la herramienta informática 

y de Internet, principalmente el programa Google Drive, hemos podidos dedicarnos a 

la traducción durante nuestro tiempo libre a todas horas del día. Por lo tanto, realizamos 

                                                
45 https://www.thalesgroup.com/fr 
46 https://www.nexatech.fr/ 
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una tabla (Anexo IV) en la que hemos registrado todos los pasos que hemos seguido 

durante las prácticas. Tomamos en cuenta los criterios siguientes: título del documento 

a traducir, fecha de traducción, anotamos la hora a la que comenzábamos a dedicarnos 

a la traducción y la hora a la que terminábamos. Luego, calculamos la cantidad de 

tiempo dedicada a la traducción. Después, contabilizamos el número de palabras 

traducidas durante cada lapso de tiempo. En la parte observaciones apuntábamos la 

actividad realizada en aquel momento (traducción, lectura, corrección etc.). Todo esto 

nos ha permitido hacer un seguimiento preciso del tiempo total que dedicamos al 

encargo de traducción: unas 33,9 horas, lo cual representaría casi la duración de una 

semana laboral a tiempo completo en Francia (35h). También, calculamos 

aproximativamente la media de palabras traducidas por hora. En nuestro caso unas 

209,08 palabras por hora. Finalmente, la tabla demuestra que dedicamos una parte no 

despreciable de nuestro tiempo a la investigación y búsqueda de textos paralelos, 

aproximadamente unas 7h49, casi un día de trabajo a tiempo completo.  

4. Problemas y dificultades encontrados  

4.1. ¿Dificultades o problemas de traducción? 

Trasladar un texto desde una lengua original (LO) a una lengua meta (LM) es un 

ejercicio difícil que supone competencias por parte del traductor que van más allá de la 

mera transposición de palabras desde una LO a una LM. En nuestro caso del francés al 

español. Hoy en día, sería absurdo pretender como d’Alembert (siglo XVIII) en su 

artículo “Dictionnaire” para la Encyclopédie: “voulez-vous apprendre promptement 

une langue, et avez-vous de la mémoire? Apprenez un dictionnaire, si vous pouvez, et 

lisez beaucoup; c’est ainsi qu’en ont usé plusieurs gens de lettres”47 (1991: 132). Cabe 

destacar que los aportes de la lingüística en el siglo XX en cuanto a la teoría de la 

traducción han sido importantísimos y no tiene sentido pretender resolver los problemas 

                                                
47 Citado por Henri Meschonnic en Des mots et des mondes, Paris, Hatier, 1991, p.132. 
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y las dificultades de traducción, aprendiendo sin razón gran cantidad de vocabulario. 

Como lo subraya Roman Jakobson: “L’équivalence dans la différence est le problème 

cardinal du langage et le principal objet de la linguistique” (1963: 78-86). Al hablar de 

“l’équivalence dans la différence” como el principal problema del lenguaje, podemos 

afirmar que este principio de Jakobson se aplica directamente a la operación de 

traducción, cuya meta en trasladar un mensaje desde una LO hasta una LM, y que dicho 

mensaje se entienda de la misma manera.  

Ahora bien, Christiane Nord diferencia los conceptos de problemas y  dificultades 

de traducción. Pues, ella “describe los problemas de traducción como las dificultades 

de carácter objetivo con que puede encontrarse el traductor a la hora de realizar su tarea 

traductora” (2009: 233) y afirma que “las dificultades de la traducción son subjetivas, 

individuales, e interrumpen el proceso hasta que sean superadas mediante las 

herramientas adecuadas” (2009: 233) 

Nord distingue cuatro tipos de dificultades (2009: 233-234):  

 

(1) Textuales (complejidad del léxico o de la sintaxis, incoherencias etc.),  

(2) Competenciales (falta de vocabulario o de conocimientos de la cultura de la 

lengua base o de la lengua meta),  

(3) Profesionales (encargo poco preciso, complejo plazos de entrega muy cortos),  

(4) Técnicas (herramientas poca adecuadas, dificultades en las condiciones de 

trabajo etc.).  

 

A su vez, Nord destaca cuatro tipos de problemas de traducción (2009: 233-236):  

 

(1) Problemas pragmáticos de traducción: “En cualquier proceso de traducción o 

interpretación, se enfrentan dos situaciones comunicativas: una en la que se 

emplea el texto base como signo para la comunicación entre un emisor y un 
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receptor de la cultura base, y otra en la que se empleará el texto meta para la 

comunicación entre el autor del texto base u otro emisor y los receptores de la 

cultura meta. Según los factores situacionales, el traductor encuentra problemas 

que resolver.”(2009: 234) 

(2) Problemas culturales de traducción:  “En cada proceso de traducción o 

interpretación están involucrados dos sistemas culturales con sus respectivas 

convenciones de comportamiento (= culturemas). Éstas no serán distintas en 

todos los casos, pero donde son distintas, puede haber problemas de 

comunicación. Entonces el traductor tiene que decidir si adapta o no las 

convenciones a la cultura meta.”(2009: 234) 

(3) Problemas lingüísticos de traducción: tienen que ver con los “sistemas 

lingüísticos, con sus estructuras léxicas, sintácticas, prosódicas 

correspondientes” que pueden diferir de una lengua a otra. (2009: 235) 

(4) Problemas de traducción extraordinarios: son los menos corrientes. Están 

relacionados con las “figuras estilísticas, juegos de palabras, neologismos 

originales, redes de metáforas, incluso defectos lingüísticos, intencionalmente 

empleados por el autor para lograr ciertos efectos o funciones comunicativas.” 

(2009: 236) 

 

A continuación, daremos algunos ejemplos de las dificultades y de los problemas de 

traducción a los que nos enfrentamos durante la realización de nuestro encargo de 

traducción en el marco de las prácticas profesionales, así como las estrategias que 

usamos para tratar de encontrar soluciones.  

 

4.2.  ¿Qué estrategias adoptar? 

A la hora de pasar lista a las dificultades y problemas de traducción que encontramos 

a raíz del análisis del TO y durante la operación de traducción del mismo, proponemos 

identificarlos, clasificarlos y analizarlos. 
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En primer lugar, abordaremos el tema de las dificultades de traducción planteadas 

por el TO. Efectivamente, recordamos que en el apartado 2.3.1 la traducción científico-

técnica del presente Trabajo Final de Máster (TFM), hemos destacado los campos 

lexicales relacionados con un lenguaje especializado, principalmente en los campos 

jurídicos, militares (y el armamento), comerciales, la informática (nuevas tecnologías 

relacionadas con la cibervigilancia). Lenguajes que no dominamos, en relación con 

ámbitos profesionales con los que no nos habíamos codeado anteriormente. 

Fundamentalmente, si seguimos la clasificación propuesta por C. Nord  al respecto y 

que ya detallamos, podemos afirmar que el TO ha supuesto más bien dificultades de 

orden “textuales” y “competenciales” (2009: 233-234), como ha sido el caso con una 

gran cantidad de términos relacionados con la informática en general o con el mundo 

militar y el armamento. Nos limitaremos a dar algunos ejemplos junto con la técnica de 

traducción empleada. En cuanto al ámbito de la informática, citaremos los casos 

siguientes que clasificamos en nuestro glosario (Anexo III) según su pertenencia léxica:  

 

TO TM Observaciones / técnicas 
de traducción 

une liaison numérique p.37 una conexión digital Equivalente 

l'électronique embarqué 
p.35 

sistemas electrónicos de a 
bordo 

Equivalente 

un boîtier p.41 una carcasa Equivalente 

l'e-commerce p.42 el comercio electrónico Equivalente 

les terminaux 
d'authentification p.42 

los terminales de 
autentificación 

Equivalente 

piratage informatique p. 43 pirateo / hackeo Equivalente 

carte à puce p.40 tarjeta inteligentes/chip Equivalente 

les  bornes de contrôle p.41 los terminales de control Equivalente 



53 

une interface numérique 
p.39 una interfaz digital 

Equivalente 

données géolocalisées p.42 los datos geolocalizados Calco  

le Système de surveillance  
p.36 el Sistema de vigilancia 

Calco 

les métadonnées p.36 los metadatos Equivalente  

des systèmes multi-
biométriques p.40 

sistemas biométricos 
múltiples / multi-biométrico 

/ Calco 

l'adresse IP  p.36 la dirección IP Calco 

un logiciel  p.37 
un Software /una aplicación 
/ un programa 

Equivalente 

une requête  p.36 une búsqueda/una consulta Equivalente 

un e-mail  p.36 
un email/un correo 
electrónico  

Equivalente 

 

Notamos, a través de estos ejemplos relacionados con el ámbito de la informática 

que, siguiendo la terminología de Hurtado Albir (2001) para denominar las técnicas de 

traducción empleadas, recurrimos en la mayoría de los casos a buscar “equivalentes” o 

“calcos” para determinadas palabras o expresiones transparentes. 

Sucede lo mismo con las dificultades planteadas por el léxico relacionado con el 

ámbito militar o el armamento. Recurrimos en estos casos a las mismas estrategias y 

técnicas de traducción. Por ejemplo, “porte-hélicoptère” tiene su “equivalente” perfecto 

en español: “portahelicóptero”. De la misma manera, “armas pesadas” para traducir 

“armes lourdes” (p. 38) o “los cohetes” para traducir “les roquettes” (p. 38), “les 

systèmes de portables de défenses aérienne à courte portée” (p. 38) por “sistemas 

portátiles de defensa antiaérea de corto alcance.”  



54 
    

En materia de lenguaje especializado y característico de los textos institucionales, 

podemos decir que generan dificultades competenciales y textuales (cf. Nord 2009: 

233-234). Cabe destacar la presencia de otros campos lexicales presentes en el TO y 

que enumeramos a continuación:   

 

(1) Comercio y de las finanzas: “chaîne de conception” (p. 35); “titres de paiement” 

(p. 42), “traçabilité des transferts” (p. 34); “sous-traitant” (p. 39) o “filiale” (p. 

39).  

(2) Jurídico: entidades como “Tribunal de grande instance” (p. 34) o “Cour suprême” 

(p. 43), pero también locuciones “crimes contre l’humanité” (p. 34); “avis 

contraignant” (p. 36); “plainte déposé par” (p. 34) o la presencia de textos 

legislativos: “la catégorie 5 de l’annexe 1 du Règlement communautaire (CE) 

n°428/2009 du 5 mai 2009, modifiée par le Règlement (UE) n°388/2012 du 

Parlement et du Conseil du 19 avril 2012.” 

(3) Administrativo: entidades como “Ministère des Technologies de l’Information et 

de la Communication” (p. 41); “Ministère de la Défense” (p. 40); “Ministère de 

l’intérieur” (p. 39). Cargos como “Ministre” (p. 38). Pero también todo un 

vocabulario relacionado con el ámbito del Registro Civil: “certificat de mariage” 

(p. 40); “certificat de décès” (p. 40); “bureau de vote” (p. 41) ; “carte/pièce 

d’identité.” (p. 41). 

 

Podemos decir que para resolver las dificultades textuales y competenciales de 

traducción (cf. Nord 2009: 233), hemos tenido que adoptar estrategias de traducción 

basadas principalmente en un procedimiento de investigación, de documentación y de 

recopilación de información en corpus de textos paralelos, con la finalidad de encontrar 

“equivalentes” (cf. Hurtado Albir 2001) para trasladar el léxico especializado que 

compone nuestro TO a la lengua meta. También, nos ha sido de una ayuda preciosa 

consultar recursos en línea como Fundéu, Wordreference Linguee que proporciona 
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múltiples posibilidades de soluciones de traducción a través de textos en LO y en LM, 

en su gran mayoría procedentes de la UE o de la ONU. Sin embargo, no hay que 

conformarse con la primera solución que aparezca, es necesario indagar y seguir 

investigando a través de varias fuentes de información fiables para resolver este tipo de 

dificultades. Incluso, si es necesario, el traductor profesional no debe dudar en contactar 

con un especialista del sector si es necesario para eludir cualquier tipo de duda.  

Para dar un ejemplo concreto del razonamiento y proceso que aplicamos para 

resolver las dificultades de traducción planteadas por el encargo, proponemos 

concentrarnos en los términos que empiezan por el prefijo “cyber-” en el TO: “cyber-

surveillance (p.34), “ciber surveillance” (p.35) y “cybersécurité” (p.40). No sabíamos 

si optar por ¿ciber-vigilancia, ciber vigilancia o cibervigilancia? La primera etapa de 

nuestra estrategia de traducción consistió en tratar de comprender el término. El uso del 

diccionario Larousse en línea nos aportó la definición siguiente: “Préfixe servant à 

former de très nombreux mots relatifs à l'utilisation du réseau Internet.48” Luego, 

investigamos en Internet para ver de qué forma podrían aparecer términos equivalentes. 

Así que usamos la estrategia de recuperación de textos usando principalmente las 

ecuaciones siguientes en el buscador de Google:  “ciber-vigilancia” ext:pdf ; “ciber 

vigilancia” ext:pdf ; “cibervigilancia” ext:pdf  

Para la primera ecuación, Google encuentra 82 resultados:  

                                                
48 Véase: https://www.larousse.fr/dictionnaires/francais/cyber-/21255?q=cyber#754542  



56 
    

 

 Para la segunda, 98 resultados:  
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Finalmente, para la tercera ecuación aparecen un total de 551 resultados:  
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A raíz de esta operación, podemos afirmar que la mayoría de los resultados de 

nuestra búsqueda de textos en formato .PDF contienen el término “cibervigilancia” en 

una sola palabra y sin guion intermedio. Buscamos en el diccionario en línea de la 

RAE49 si existía la palabra “cibervigilancia.” Pero el resultado fue negativo. Por lo 

tanto, seguimos investigando y consultamos el sitio web de resolución de dudas 

Fundéu50. No encontramos artículos sobre la “cibervigilancia”, sin embargo apareció 

uno sobre un término construido de la misma manera, con el prefijo “ciber-” y el 

sustantivo “ataque”: “ciberataque”. En su artículo “ciberataque, no cíber-ataque ni cíber 

ataque” (2010), Fundéu nos advierte que “en los medios de comunicación es frecuente 

encontrar grafías alternativas a ciberataque: «Apple, víctima de ciber-ataque» o 

                                                
49 La Real Academia Española. 
50 Véase: https://www.fundeu.es/ 
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«Facebook denuncia ciber ataque».” Además, recuerda que “La grafía del sustantivo 

que alude a los ataques a través de las redes informáticas es ciberataque.”   

Finalmente añade que: “en una sola palabra y sin guion intermedio, es un término 

bien construido, respetuoso con las normas de la Ortografía de la lengua española, 

creado a partir del prefijo ciber-”, y nos da muchos ejemplos de “numerosas voces 

relacionadas con la informática y la realidad virtual, como cibercafé, cibercomercio, 

cibercultura, ciberdinero, ciberespacio, cibertienda, ciberguerra o cibersexo.” Todo lo 

cual se podría aplicar sin problemas a “la cibervigilancia” y la “ciberseguridad.” Una 

vez seguros de la exactitud de nuestra traducción seleccionamos textos paralelos que 

abordan el tema de la “cibervigilancia” y los añadimos a un corpus de textos paralelos 

para ayudarnos en nuestra operación de traducción. Esta resolución de traducción de un 

término que a primera vista nos parecía simple por ser transparente, al fin y al cabo se 

reveló bastante compleja porque representaba para nosotros una verdadera “dificultad 

textual y competencial” (cf. Nord 2009: 233) de traducción.  No obstante, por su 

construcción, representaba también “un problema lingüístico de traducción” (cf. Nord 

2009: 235). 

Ahora bien, este caso que acabamos de ver, nos permite pasar a ocuparnos de los 

“problemas de traducción” siguiendo la terminología de Nord.  

En cuanto a los “problemas pragmáticos de traducción” siendo un texto 

especializado, no podemos decir que la situación comunicativa se encuentre alterada 

por la ausencia de “factores situacionales” que plantearían problemas entre el TO 

redactado, procedente de una “cultura base” hacia otra “cultura meta.” En otras 

palabras, en este caso preciso, la transposición en lengua meta (español) del mensaje 

emitido por el autor (emisor) del TO para el lector (receptor) en lengua original 

(francés) no sufre ninguna alteración. El texto de la FIDH, se recibiría de la misma 

manera en ambas culturas: básicamente, como un texto informativo redactado por una 

organización que lucha por el respeto de los Derechos Humanos y que versa sobre la 
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venta de armas y material de cibervigilancia por parte de empresas francesas, para el 

control de la población egipcia por el gobierno y el ejército egipcio.  

Ahora bien, todo ello nos permite ver que el TO plantea pocos problemas culturales 

de traducción. En efecto, en ningún momento hemos tenido que decidir si teníamos que 

adaptar o “no las convenciones a la cultura meta” (2009: 234), tampoco nos 

encontramos “culturemas”51 o elementos textuales que hubiésemos podido considerar 

como tal y que sí hubiesen planteado problemas culturales.  

Sin embargo, encontramos lo que podríamos calificar de “problemas lingüísticos de 

traducción.” Por ejemplo, la traducción de ciertos antropónimos (nombres propios) que 

se refieren tanto a personas como a lugares de origen árabe. Fue el caso de “Mouammar 

Kadhafi” que se transpone en español “Muammar Gaddafi” (p.34), “Abdel Fattah Al 

Sissi” que en español se escribe “Abdelfatah Al-Sissi” (p. 39). En primer lugar, nos 

referimos al artículo de José Martínez de Sousa, La traducción y sus trampas (2004: 

149-160). El autor del artículo explica que “los nombres propios de personas se escriben 

con la grafía que corresponda a su lengua o la que resulte de su transcripción al español 

desde una lengua que no use el alfabeto latino” (2004: 152). En nuestro caso, lo 

antropónimos ya señalados proceden originalmente del árabe y fueron trasladados al 

francés, lengua del TO. Así que para respetar la norma al respecto, enunciada por 

Martínez de Sousa,  nos documentamos de la manera siguiente para encontrar la 

transcripción al español de estos nombres propios: primero, introdujimos el nombre y 

apellido completo de la persona en el buscador Google en LO y luego, seleccionamos 

el resultado que corresponde a la página de Wikipédia. A partir de allí, seleccionamos 

la página en español. Seguimos nuestra investigación mediante la búsqueda de varios 

artículos de prensa o textos que podríamos considerar como fuentes fiables (textos 

paralelos de la UE, de la ONU, periódicos como Le Monde, El País, etc.) que contienen 

                                                
51 Culturema: “Un fenómeno social de una cultura A que es considerado relevante por los miembros de 
esta cultura y que, cuando se compara con un fenómeno social correspondiente en la cultura B, se encuentra 
que es específico de la Cultura A”. (cf. Mayoral Asensio 1999: 67-72) 
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el nombre de dicha persona. Ello, con la finalidad de comprobar la grafía correcta. Por 

ejemplo, introducimos la ecuación siguiente en Google: Abdelfatah Al-Sisi site: 

elpais.es, para comprobar la grafía correcta del nombre y apellido en español. 

Coincidimos con varios artículos de prensa que nos confirmaron nuestra elección. 

Veamos los ejemplos siguientes: “la limusina de Abdelfatah al Sisi52 se ha abierto 

camino” (cf. Carrión 2018); “Abdelfatah Al-Sisi permanecer en el poder hasta 2030 si 

es elegido para otro mandato.” (El español 2018) o “El presidente egipcio, Abdelfatah 

Al Sisi, asumió hoy la presidencia temporal de la Unión Africana (UA)” (EFE 2019). 

Hemos procedido de la misma manera para los lugares de los que desconocíamos la 

traducción en español como “Abu Dhabi” (p. 34); “Proche-Orient” (p. 34); “la place 

Rabaa Al Adawiya” (p. 36); “Medinat Nasr” (p. 39). Además, nos hemos basado en la 

reflexión de José Martínez de Sousa quien, en su artículo La traducción y sus trampas 

(2004: 149-160), considera que los “topónimos pueden llegar a crear más problemas 

que los antropónimos53” (2004: 152). Continúa señalando que no existen normas de 

redacción claras al respecto; sólo que “existen normas más o menos gremiales que 

aconsejan, cuando no imponen, la grafía original para cada uno de los topónimos” 

(2004: 152). Así que seguimos en nuestra traducción las dos normas fundamentales que 

Martínez de Sousa recomienda respetar:  

 

Primera: los topónimos deben tener la grafía de la lengua en que se escribe, y 
segunda: los macrotopónimos y los mesotopónimos se adecuan siempre a la 
lengua de llegada; solo los microtóponimos deben mantener la grafía de la lengua 
original, salvo que haya alguna razón histórica para escribirlos en la lengua de 
llegada. (2004: 152) 

 

También nos plantearon un problema lingüístico de traducción los términos 

asociados al prefijo “ex” (“ex-agents”; “ex-cadres” y “ex-dirigeant” (p.35). Dudábamos 

                                                
52 Subrayamos nosotros. 
53 “nombre propio de persona.” Véase: https://dle.rae.es/?id=2yza0GX  



62 
    

si había que poner un guion o dejar un espacio entre el prefijo y el sustantivo, o incluso 

escribirlo unido a la palabra siguiente. Consultamos el Diccionario panhispánico de 

dudas de la Real Academia Española en línea y encontramos que “se escribe separado 

de la palabra a la que se refiere, a diferencia del resto de los prefijos, y sin guion 

intermedio” (cf. RAE 2018). El diccionario nos proporciona los dos ejemplos 

siguientes: “Mi hijo no se fue solo, sino con su padre y mi ex suegra (Díaz Piel [Cuba 

1996])”; “El ex alto cargo de Obras Públicas aseguró que con su misiva solo pretendía 

agilizar procedimientos administrativos (Mundo [Esp.] 5.10.96)” (cf. RAE 2018). Así 

que propusimos en nuestra traducción: ex agentes, ex ejecutivos y ex dirigente. 

A su vez, en este texto abundan los términos en inglés. En la mayor parte de los caso, 

el traductor suele realizar su labor traslativa desde una lengua A hacia una lengua B. 

Pero, ¿qué hacer con los términos redactados en una lengua C? Veamos a modo de 

ejemplo el caso de “joint-venture”  (p.35). Primero, iniciamos nuestra investigación a 

partir de la página Web de Fundéu54 (2011) en la que se señala que  

 

Joint venture puede traducirse por filial conjunta, empresa conjunta o negocios en 
común. 

Este extranjerismo no está recogido en el Diccionario académico, pero sí figura en 
otras obras especializadas, como el Diccionario de términos de la banca, con el 
significado de ‘dos empresas que se unen para un negocio común’. 

 

Esto, nos demuestra que en el TO, la forma inglesa aparece en la frase puesta entre 

paréntesis, después de los términos “filiales” y “co-entreprise” (p. 35), lo cual ya 

corresponde a la traducción en francés de “joint-venture.” Por lo tanto, tiene un valor 

explicativo porque son frecuentes los anglicismos en la terminología del ámbito 

económico. En efecto en Fundéu (2011), explican que  

 

                                                
54 Véase : https://www.fundeu.es/recomendacion/joint-venture/ 
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En los medios de comunicación, es frecuente encontrar la forma inglesa en 
ejemplos como «PepsiCo crea una joint venture con la alemana Theo Muller» o 
«CaixaBank crea joint venture junto a la empresa Credit Gain para financiar 
compra de automóviles en China». 

 

Y precisan que “si se opta por la voz inglesa lo adecuado es escribirla en cursiva.”  

Para confirmar el resultado de nuestra búsqueda investigamos basándonos en el artículo 

de José Martínez de Sousa  (2004: 149-160) para ver como este especialista abordaba 

el tema de los extranjerismos, y en particular de los anglicismos y con la finalidad de 

comprobar si coincidía con las informaciones encontradas en la Web. Martínez de Sousa 

declara que “los extranjerismos, se trate de préstamos, calcos o xenismos, constituyen 

un verdadero problema y arduo problema para el traductor” (2004: 157). Sin embargo 

añade que “en algunos casos el uso de extranjerismos puede estar justificado.” Por otra 

parte, Martínez de Sousa señala que existen extranjerismos, sobretodo anglicismos que 

han sido admitidos. Dice que en el Diccionario de la Real Academia aparece la palabra 

“marketing” (2004: 158) y lo comprobamos en su versión en línea55. No es el caso de 

“joint venture” que convendría traducir por “filial conjunta, empresa 

conjunta o negocios en común” (cf. Fundéu 2011).  

Por consiguiente, el traductor debe permanecer atento a los extranjerismos y siempre 

preguntarse si puede utilizarlos sin modificarlos o si han sido admitidos en la lengua 

meta. No obstante, para Martínez de Sousa la “regla de oro en relación con los 

extranjerismos debe ser, pues, la de no utilizarlos  sino en caso de necesidad, y entonces, 

en la medida de lo posible, adaptarlos a la grafía y la fonética de nuestro idioma” (2004: 

158). En todo caso, el traductor puede, si lo cree conveniente, aportar una explicación 

en una nota a pie de página, para que no quede huella de ninguna duda por parte del 

receptor del texto traducido. En nuestro caso, no ha sido necesario añadir una nota a pie 

de página dado que la aclaración  venía en la mismísima frase: “L’ouverture de filiales 

ou de co-entreprise (joint-venture)” (p. 35) para la que, a la luz de los elementos ya 

                                                
55 Véase: https://dle.rae.es/?id=ORrX73t  
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mencionados proponemos la traducción siguiente al español: “La apertura de filiales o 

de empresas conjuntas (joint-ventures).” 

Finalmente, en nuestro TO abundan los nombres de empresas extranjeras (francesas 

en su mayoría), organismos y los programas desarrollados por dichas empresas en el 

ámbito de la cibervigilancia y del control de las masas. Veamos el caso de los ejemplos 

siguientes: “CEREBRO” (p.34); “Nexa Tecnologies” (p. 34)¨; “l’observatoire des 

Armements (p. 34); “le Services des Biens à Double Usage (SBDU)” (p. 35) “véhicules 

blindés Sherpa” (p. 36); “Manurhin” (p. 36); “AIRBUS THALES” (p. 37); Drones 

Patroller (SAFRAN); “CORTEX (ERCOM/SUNERIS)” (p.39); “Morpho/ Idemia” (p. 

40) etc. La norma general de traducción en lo que se refiere a nombres de empresas y 

productos quiere que, como para los nombres propios, se escriban “con la grafía que 

corresponda a su lengua” (cf. Martínez de Sousa 2004: 152). Sobre esta cuestión, nos 

parece importante recordar que  

 

Lo mismo sucede con los nombres de empresas y productos, que son únicos, y 
pueden incluir información adicional, como puede ser la forma jurídica de la 
empresa en su país. Depende de la empresa en cuestión constituir una empresa 
local, o decidir cuál es el nombre con el que comercializarán cada producto en 
nuestro mercado, generalmente haciendo estudios exhaustivos sobre las posibles 
connotaciones o repercusiones de los nombres antes de su introducción. Puede 
suceder que el nombre registrado en un país no esté disponible para uso en nuestro 
país, o viceversa. (cf. Agptraducciones56 2017) 

 

Por ejemplo, resultaría ridículo traducir el nombre de la empresa Apple. Nos parece 

lógico a todos que en España (y en los otros países hispanohablantes) la marca 

californiana no venda sus productos bajo el nombre de “Manzana.” Tampoco se 

traducen los nombres de los productos que la marca pone a la venta. El Macbook no ha 

sido adaptado al mercado español y, por lo tanto, no ha sido traducido. Entonces, a no 

ser que el nombre de la empresa o del producto que vende, tal y como aparece en su 

                                                
56 Agp traducciones es una empresa de traducción. Véase:  https://www.agptraducciones.com/se-traducen-
los-nombres-propios/  
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lengua original, no plantee problemas por su forma jurídica o por vincular en la lengua 

de llegada un doble sentido que podría perjudicar a la marca, las compañías suelen 

conservar la grafía que corresponda a su lengua. En consecuencia, decidimos dejar los 

nombres de las empresas en su lengua de origen, pero en cursivas para distinguirlas. En 

todo caso, recomendamos que cuando sea necesario, para evitar cualquier duda, el 

traductor ponga “una nota del traductor” para explicitar o aclarar su elección en cuanto 

al nombre de la empresa o del producto si este ha sido adaptado o traducido en la cultura 

de llegada. Podría ser el objeto de un “culturema.” Respecto al caso particular de 

“l’observatoire des Armements (p. 34), consultamos la página Web de esta entidad57 , 

la cual no propone una traducción de su sitio Web al español. Tampoco encontramos 

rastros de una institución equivalente en España.  Entonces, optamos por un calco: “el 

Observatorio de los Armamentos.” Nos ha parecido ser la opción más acertada por el 

hecho de que la traducción literal del nombre de este organismo es muy clara en cuanto 

a la misión que cumple y no genera ambigüedades.  

Nos ha sido de una ayuda preciosa para resolver problemas lingüísticos de traducción 

(locuciones, uso de preposiciones etc.), desarrollar estrategias de traducción a través del 

uso del programa Antconc. A lo largo de nuestras investigaciones hemos consultado 

múltiples artículos, manuales de uso, fichas técnicas sobre materiales  tanto en lengua 

de origen como en lengua meta, en relación con el ámbito de la cibervigilancia, del 

armamento, de la informática etc. A raíz de este proceso de documentación, decidimos 

efectuar nuestras búsquedas a través de textos casi exclusivamente en formato .pdf, 

procedentes de empresas del sector. Ello con la finalidad de convertirlos al formato .txt 

(formato requerido por Antconc) para elaborar un corpus de textos paralelos (Anexo V) 

con el fin de poder consultarlo y analizarlo a través de la herramienta Antconc. 

Recopilamos unos 45 textos paralelos, que versan sobre los temas ya mencionados y 

que son los más recurrentes en nuestro TO, en una carpeta dedicada a nuestro encargo. 

                                                
57 Véase : http://obsarm.org/  
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Hemos clasificado dichos textos paralelos en un archivo .xlsx, según su título en orden 

alfabético indicando para cada uno su fuente, su autor y el modo de recuperación de 

Internet. Mostramos aquí un ejemplo sacado de dicha tabla:  

 

 
 

A la hora de solucionar un problema lingüístico de traducción, cargamos nuestro 

corpus en Antconc y seleccionamos “Wester Europe Latin1” en “character encoding” 

en la pestaña de los “global settings” para facilitar el reconocimiento de los diferentes 

caracteres que componen los textos (y sobre todo porque ntconc no reconoce los 

acentos). Veamos un ejemplo sacado del TO: “reconnaissance faciale” (p. 40). Es un 

sintagma nominal que pertenece a un campo especializado relacionado con las nuevas 

tecnologías en el ámbito de la biometría. Por lo tanto, antes de proponer un calco 

mediante una traducción literal, comprobamos en Antconc las ocurrencias del calco 

“reconocimiento facial” en el corpus de textos paralelos elaborado. Vemos en la captura 

de pantalla siguiente que el sintagma “reconocimiento facial” aparece veintitrés veces 

en nuestro corpus de textos paralelos y que, por lo tanto, el calco sería válido.  
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Por fin, podemos decir que el encargo de traducción de nuestro TO de la FIDH,  

no nos ha planteado problemas “Problemas de traducción extraordinarios” (cf. Nord 

2009: 236) Ella nos recuerda que 

 

son los menos corrientes. Están relacionados con las “figuras estilísticas, juegos 
de palabras, neologismos originales, redes de metáforas, incluso defectos 
lingüísticos, intencionalmente empleados por el autor para lograr ciertos efectos o 
funciones comunicativas.” (cf. Nord 2009: 236) 

 

Efectivamente, dichos problemas estarían más bien relacionados con el ámbito de la 

traducción literaria y recordamos que nuestro TO tiene un objetivo doble: informar para 

denunciar. Pues, el mensaje que el emisor quiere transmitir al receptor tiene que ser 

claro y no presentar elementos estilísticos o metafóricos que podrían parasitar el 

mensaje, lo cual tendría graves consecuencias respecto a los objetivos principales 

planteados por el TO.  
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5. Conocimientos y técnicas de traducción adquiridos 

5.1. El Máster: organización y estructura  

El Máster Universitario en Traducción Institucional es un Máster Universitario 

Oficial que consta de unos 60 créditos ECTS (European Credits Transfer System)58 que 

depende de la rama “artes y humanidades” de la "Facultad de Filosofía y Letras” y que 

sólo se imparte en la Universidad de Alicante (UA).  

El plan de estudios es el siguiente: hay asignaturas obligatorias comunes (30 

créditos), asignaturas específicas (20 créditos) y optativas (10 créditos). Dichas 

asignaturas se imparten tanto en español como en lengua de llegada. El Máster de 

Traducción Institucional se articula en torno a tres idiomas : inglés, francés y alemán 

(cf. UA 2010). Nosotros escogimos la combinación español-francés. Reproducimos 

aquí la estructura del Máster por créditos y materia:  

 

Tipo de materia Créditos 

Obligatorias (OB) 35 

Optativas (OP) 10 

Prácticas Externas (OB) 9 

Trabajo Fin de Máster (OB)   6 

TOTAL CRÉDITOS 60 

          (cf. UA 2010) 

 

La totalidad de las clases impartidas durante el período de formación lo han sido de 

manera virtual, mediante una plataforma (Moodle) lo cual permite estudiar a distancia 

y a todas horas. Sin embargo, cabe señalar que las optativas relacionadas con la 

interpretación se dan en la UA son asignaturas semipresenciales:   

                                                
58 Véase: http://ec.europa.eu/education/ects/users-guide/ects-and-ehea_fr.htm#ectsTop  
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6 mayo – 24  mayo - Interpretación jurada, judicial y policial 
(inglés) [SEMIPRESENCIAL: clases virtuales del 6 de abril a 10 de mayo. Clases 
presenciales del 13 al 24 de mayo 

6 mayo – 24 mayo - Interpretación para los Organismos Internacionales (francés) 
[SEMIPRESENCIAL: clases presenciales del 6 al 17. Clases virtuales del 20 al 
24]59 (Cf. UA 2019) 

 
 En nuestro caso, esta modalidad de estudio ha sido la más adecuado, tanto porque 

vivimos en Francia como por motivos profesionales. En efecto, trabajamos a tiempo 

completo todo el año como profesor de español en un colegio del Val d’Oise. Señalamos 

que el sistema de créditos ECTS permite cursar el Máster en uno o dos años. Por los 

mismos motivos escogimos cursarlo en dos años.  

 

5.1.1. Las asignaturas  

Todos estos elementos nos conducen a detallar nuestro plan de estudio de estos dos 

años en la tabla siguiente:  

 

Módulos Asignaturas ECTS Años 

Obligatorio Corrección y edición de 

textos 

6 2017/2018 

Obligatorio Deontología y aspectos 

profesionales de la 

Traducción 

9 2017/2018 

De 

especialización- 

obligatorio 

Ordenamientos jurídicos 

comparados (francés-

español) 

5 2017/2018 

                                                
59 Véase el calendario académico en https://dti.ua.es/es/master-oficial-de-traduccion-
institucional/calendario/calendario-academico/calendario-academico-curso-2018-19.html  
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De 

especialización- 

obligatorio 

Traducción jurada (francés-

español) 

5 2017/2018 

De 

especialización- 

obligatorio 

Traducción para los 

organismos internacionales 

(francés-español) 

5 2018/2019 

De 

especialización- 

obligatorio 

Traducción para el ámbito 

económico y comercial 

(francés-español) 

5 2018/2019 

optativas Lenguajes jurídicos 

comparados 

5 2017/2018 

optativas Traducción para la 

exportación y el comercio 

exterior (francés-español) 

5 2018/2019 

Obligatorio Prácticas profesionales 

virtuales 

9 2018/2019 

Obligatorio Trabajo final de Máster 6 2018/2019 

 

Ahora bien, durante el período de formación del Máster, hemos cursado siete 

asignaturas, de las cuales seis son de carácter obligatorio (dos obligatorias y 4 de 

especialización y obligatorias) y dos optativas. A eso, es necesario añadir las prácticas 

profesionales (virtuales en nuestro caso) y el Trabajo Final de Máster (TFM). Veamos 

a continuación los temas más importantes que cursamos en cada una las asignaturas. 

Para ello, nos basaremos en los planes de estudio elaborados por nuestros profesores 

para cada asignatura.   

(1) Corrección y edición de textos: esta asignatura común y obligatoria consta de diez 

temas y se divide en dos partes: edición/corrección. Durante la primera parte 
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hemos cursado temas teóricos acerca de la propiedad intelectual, la elaboración de 

una referencia bibliográfica o a plantearnos ¿qué es un texto? Por otra parte, nos 

enseñaron la labor del corrector de textos, recurrimos a los símbolos que se suelen 

utilizar para llevar a cabo dicha tarea. Reflexionamos sobre la metodología a 

adoptar.  

(2) Deontología y práctica profesional: esta asignatura común y obligatoria consta de 

diez temas y se divide en dos partes: Deontología/práctica profesional. A lo largo 

de esta asignatura, tuvimos la oportunidad de reflexionar acerca del trabajo del 

traductor y más precisamente acerca de las salidas profesionales para el traductor, 

así como los aspectos deontológicos de la práctica profesional de la traducción y 

la metodología de investigación para documentarse. Por otra parte, realizamos 

trabajos en grupo y aprendimos a elaborar tablas para bases de datos. 

(3) Ordenamientos jurídicos comparados: esta asignatura de especialización 

obligatoria cuyo objetivo es, “conocer y comprender los principales elementos del 

ordenamiento jurídico francés y español e identificar las equivalencias funcionales 

entre ambos ordenamientos” (cf. Álvarez jurado, Manuela 2017/2018) se divide en 

cinco unidades.  

(4) Traducción jurada: esta asignatura de especialización obligatoria que consta de 

ocho unidades y cuyo objetivo principal ha sido descubrir y confrontarnos al 

trabajo del traductor jurado a través de lecturas teóricas y ejercicios prácticos (ej. 

traducción de un título universitario). Por otra parte, tuvimos la oportunidad de 

documentarnos sobre las modalidades de acceso a la profesión de traductor jurado, 

tanto en España como en Francia.  

(5)  Traducción para los organismos internacionales: de especialización y obligatoria. 

A lo largo de esta asignatura se hizo especial hincapié sobre la creación y el 

desarrollo de las organizaciones internacionales, principalmente ONU y la UE. 

Hemos podido acercarnos a la labor de los traductores en el ámbito de las 

organizaciones internacionales y especialmente en el área de las ONG, lo cual 
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cobra un aspecto relevante, respecto a la procedencia (FIDH) del Texto Original 

durante la realización de nuestras prácticas profesionales.  

(6) Traducción para el ámbito económico y comercial: de especialización y 

obligatoria. Ha consistido principalmente en “Traducción directa e inversa de 

textos especializados en economía, finanzas y comercio, con aplicación de bases 

teóricas, terminológicas y documentación” (cf. Gallego Hernández, Daniel 

2018/2019). 

(7) Lenguajes jurídicos comparados: esta optativa nos ayudó a familiarizarnos con el 

discurso y el lenguaje especializado presentes en los textos jurídicos pertenecientes 

a ambos ordenamientos jurídicos (francés y español).  

(8) Traducción para la exportación y el comercio exterior: optativa. Esta asignatura 

nos permitió repasar los conceptos, la terminología, los diferentes textos legales 

relacionados con el ámbito del comercio internacional, así como diversos acuerdos 

internacionales.  

Nos parece importante señalar que todas las asignaturas no solamente constaban de 

una parte teórica compuesta por apuntes y lecturas complementarias, sino también de 

una parte práctica con la finalidad de desarrollar y aplicar los conocimientos adquiridos, 

así como la terminología en relación con el tema abordado. Dichas tareas se realizaron 

según dos tipos de modalidades: individuales o en grupo. Las tareas realizadas nos 

permitieron descubrir herramientas desconocidas, como la posibilidad de trabajar en 

Google Drive y compartir conocimientos. Cada uno puede realizar sus aportaciones, 

hacer sugerencias en línea y en tiempo real o en horarios diferentes. Los compañeros 

de trabajo pueden reaccionar aunque vivamos en distintos lugares. Nos ayudaron 

también las discusiones en los foros del Máster en materia de propuestas de índole 

bibliográfica o para tener la opinión de los compañeros acerca de una duda en relación 

con el ámbito del tema estudiado.   
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5.1.2. Estrategias de traducción aportadas 

Primero, al nivel teórico podemos referirnos a Amparo Hurtado Albir (2004: 276) 

quien señala que las estrategias de traducción son “los mecanismos (conscientes, no 

conscientes; verbales, no verbales; cognitivos o externos) a los que recurren los 

traductores para resolver los problemas que se encuentran en el proceso traductor”. Por 

otra parte, ella distingue la noción de estrategia de otras nociones como el método 

traductor, que “involucra todo el texto y afecta al proceso y al resultado” y las técnicas 

de traducción, a las que califica de “procedimiento verbal concreto, que afecta sólo al 

resultado y a unidades menores del texto” y que también “se manifiesta únicamente en 

la reformulación en una fase final de toma de decisiones”. 

Por otro lado, al nivel práctico, todas las tareas efectuadas nos permitieron identificar 

las dificultades y problemas de traducción así como desarrollar una metodología, 

técnicas y estrategias de traducción adaptadas para resolverlos (cf. Nord 2009: 233-

236). Todo ello, lo pudimos comprobar en la fase de análisis de nuestro encargo de 

traducción en el marco de las prácticas profesionales. En primer lugar, el Máster nos 

aportó un marco metodológico y deontológico de trabajo en cuanto a la manera de 

abordar el texto a traducir y de documentarnos no sólo antes sino también durante la 

traducción de dicho texto (Corrección y edición de textos). Siempre hay que verificar 

la información obtenida a través de varias fuentes y que dichos recursos se puedan 

considerar como fiables. Es decir, procedentes de instituciones reconocidas para 

obtener una información precisa. Por ejemplo, consultando el diccionario de la Real 

Academia española en línea (RAE)60, los textos oficiales procedentes de las 

administraciones competentes en el ámbito de la traducción encargada (Ministerios, 

Tribunales, revistas especializadas etc.), o diccionarios especializados como el de 

                                                
60 http://www.rae.es/  
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Merlin Walch61 respecto al ámbito jurídico (Ordenamientos jurídicos-Traducción 

jurada).  

En segundo lugar, a lo largo de las tareas efectuadas en las distintas asignaturas que 

cursamos, hemos podido aplicar los conocimientos teóricos asimilados. De esta manera, 

realizamos bases de datos con el objetivo de mejorar nuestro trabajo tanto al nivel de la 

calidad como del rendimiento (Deontología y práctica profesional). Ello, a través de la 

elaboración de glosarios (francés-español) en función de los distintos campos léxicos 

presentes en un encargo, registrando elementos importantes como el tipo de fuente 

consultada, el autor, la fecha de publicación etc. Además, realizamos bases de datos 

para medir nuestra capacidad de trabajo y seguir así su evolución, principalmente en 

función del número de palabras y del tiempo dedicado a nuestra actividad. El desarrollo 

de estas herramientas nos ha permitido organizar nuestro tiempo de trabajo mediante la 

evaluación de los plazos de entrega más precisa y tomando en cuenta nuestras 

obligaciones profesionales.   

Otra estrategia de traducción que nos ayudó mucho, fue la iniciación a la creación 

de corpus de textos paralelos y su utilización gracias a la herramienta informática 

Antconc (Traducción para el ámbito económico y comercial). En la introducción de su 

Guía rápida de análisis de corpus, Borja Navarro Colorado afirma que  

AntConc es un programa de ayuda para el análisis de corpus. Permite extraer datos 
de amplios corpus textuales como frecuencias de palabras, colocaciones, 
concordancias, búsquedas mediante expresiones regulares. (2015: 2) 

 
El manejo básico de Antconc nos ha ayudado a evitar errores (colocación de 

preposiciones, concordancias entre grupos de palabras etc.) gracias al análisis  de corpus 

textuales relacionados con un campo léxico en particular.  

                                                
61 Merlin Walch, Olivier. (2006) Dictionnaire juridique : Diccionario Juridico - Edition bilingue français-
espagnol/espanol-francés (5ème édition). Paris: LGDJ.  
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Por fin, cabe señalar que el Máster (cada asignatura) nos ha aportado una valiosa y 

cuantiosa bibliografía que siempre podremos consultar para encontrar nuevas 

herramientas con el fin de  resolver los problemas y las dificultades de traducción a las 

que nos enfrentaremos.  

6. Conclusión 

La traducción es un acto comunicativo y, por lo tanto, “une opération fondamentale 

du langage” (cf.Oustinoff 2003: 20) entre un emisor y un receptor de diferentes lenguas 

y culturas. Es precisamente en este contexto que surge la figura del traductor, como un 

guion que une dos culturas. Exactamente como fue el caso de la Malinche a principios 

del siglo XVI durante la conquista del Imperio azteca. Ella fue “considerada por muchos 

como la madre del país por el vínculo que creó entre españoles e indígenas, otros la 

designan como ‘la traidora’” (cf. Sébart 2016). Es una figura ambivalente, tanto como 

lo es la del traductor quien facilita el acto comunicativo entre dos formas de aprehender 

el mundo, sin embargo, es a menudo objeto de desconfianza por parte de sus 

contemporáneos. ¿No se suele hacer referencia al traductor a través del famoso refrán 

italiano “traduttore, traditore62”? En su comentario acerca del ensayo sobre la 

traducción de Umberto Eco, Dire presque la même chose63, Myriem Bouzaber afirma 

que “Lorsqu'on arrive à la notion capitale de la fidélité : s'il ne cite pas le fameux 

traduttore-traditore (que les Français ont inventé) il nous apprend que la fidélité n'est 

pas la reprise du mot à mot mais du monde à monde” (cf. Bouzaber 2019). El traductor 

debe superar su condición de traidor, desprendiéndose de la forma original del texto sin 

perder de vista su mensaje, para lograr que su traducción sea lo más natural posible y 

que el texto producido parezca haber sido redactado directamente en la lengua meta. 

                                                
62 Que podemos traducir de la manera siguiente: “traductor, traidor” 
63  Edición española: Eco, Humberto. (2008) Decir casi lo mismo: La traducción como experiencia. 
Barcelona: Lumen.  
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No obstante, el traductor es también un profesional cuya misión queda definida por 

el encargo que recibe por parte de su cliente. El encargo tiene que ser muy preciso y 

proporcionarle al traductor profesional todas las informaciones necesarias para que 

pueda efectuar un trabajo de calidad: las lenguas de partida y de llegada, la cantidad de 

palabras a traducir, los plazos de tiempo, si se trata de un texto especializado o no, con 

qué ámbito está relacionado el texto original, si se trata de un encargo urgente o no etc. 

Todo ello con la finalidad de que el traductor profesional compruebe que está 

capacitado para llevar a cabo dicho encargo y proporcionar un presupuesto que 

establezca el plazo requerido para la realización del encargo y el precio. En función del 

encargo, el traductor profesional podrá adaptarse y aplicar la metodología, las técnicas 

y las estrategias de traducción estudiadas durante el Máster en Traducción Institucional. 

Por otra parte, a lo largo de nuestra formación, hemos comprobado la importancia para 

el traductor profesional de documentarse constantemente. Incluso después del Máster, 

podemos afirmar que su formación nunca termina. Está en lo que podríamos calificar 

de “formación continua” siempre con el doble objetivo, a nuestro parecer, de tender a 

la especialización en un área de traducción definido y limitar al máximo sus 

“dificultades competenciales” (cf. Nord 2009: 233). Todo ello, fue lo que intentamos 

aplicar en nuestras tareas grupales o individuales y en las prácticas profesionales, 

siempre con la meta de proponer un trabajo honesto, fiel al mensaje original y de calidad 

óptima.  

En el plano personal, podemos decir que estamos muy satisfechos de todos los 

conocimientos aportados durante estos dos últimos años, tanto al nivel lingüístico como 

de las salidas profesionales. El Máster, además del contenido teórico que nos ha 

proporcionado, ha cumplido nuestras expectativas por ser una formación muy apegada 

a la práctica profesional de la traducción, lo cual nos ha permitido durante las distintas 

tareas, ponernos en la piel del traductor independiente que recibe encargos con plazos 

de entrega precisos.  A su vez, las tareas de reflexión que acompañaban las unidades de 

cada asignatura nos permitieron analizar nuestra práctica de la traducción en el marco 
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de los diferentes ámbitos (jurídico, comercial, organizaciones internacionales, etc.). Sin 

embargo, quisiéramos añadir que estamos conscientes de que tenemos todavía mucho 

que aprender. Además, lamentamos no haber podido cursar la optativa de 

especialización sobre el tema de la propiedad intelectual y las optativas 

semipresenciales de interpretación.  

Desde otra perspectiva, añadimos que esta decisión de cursar el Máster en 

Traducción Institucional de la Universidad de Alicante, ha sido pensada detenidamente 

y que se inscribe en un proyecto de reconversión profesional cuyo colofón sería ser 

reconocido como Traducteur assermenté en Francia64. 
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TÉRMINO ORIGINAL    FUENTES CONSULTADAS PARA LA COMPRENSIÓN TRADUCCIÓN FUENTE DE LA TRADUCCIÓN CAMPO LEXICAL NATURALEZA LO NATURALEZA LM
10000 10.000 https://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/près+de+10+000+personnes.htmlnúmeros números números

 Le Tribunal de grande instance de Parishttp://www.justice.gouv.fr/le-ministere-de-la-justice-10017/mobilisation-dans-la-lutte-contre-les-crimes-contre-lhumanite-31921.htmlTribunal de dercho común de primer gradoDictionnaire juridique Merlin Walchvoc jur. loc. nom. loc. nom.
instruire /…/ à charge https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=jugement+à+chargeinvestigar a cargo https://www.wordreference.com/fres/CHARGEvoc. jur. loc.verb. loc.verb.
à cheval entre… https://context.reverso.net/traduction/espagnol-francais/a+caballo+entrea caballo entre… http://www.wordreference.com/fres/à%20cheval loc. adv. loc. adv.
acteurs émergents http://www.wordreference.com/sinonimos/emergente protagonistas ascendienteshttp://www.wordreference.com/sinonimos/actor loc. adj loc. adj
assasinat ciblé asesinato selectivo https://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/assassinat+cibl%C3%A9.htmlvoc. mil. loc. adj loc. adj
base arrière una base de retaguardiahttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=base+arrière+voc. mil n.f. n.f + loc. adj.
bateaux de guerre https://es.wikipedia.org/wiki/Categor%C3%ADa:Nombres_de_buques_de_guerrabuques de guerra https://es.wikipedia.org/wiki/Categor%C3%ADa:Nombres_de_buques_de_guerravoc. mil. n.m. n.m. loc. adj.
biométrique biométrico https://www.wordreference.com/fres/biom%C3%A9triquevoc. inf. adj. adj.
blindés lourds https://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/fihttps://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/files/links/P/D/PDF515.pdfles/links/P/D/PDF515.pdfblindados pesados https://publicaciones.defensa.gob.es/media/downloadable/files/links/P/D/PDF515.pdfvoc. mil. loc.adj n.m.
bout à bout uno tras otro http://www.wordreference.com/fres/bout%20à%20bout loc. adv. loc. adv.
carte à puce tarjeta inteligentes/chiphttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=cartes+à+pucevoc. inf n.f. n.f. + adj
carte électronique de contrôle https://www.traxco.es/tarjeta-electronica-de-control/ tarjeta electrónica de controlhttps://www.traxco.es/tarjeta-electronica-de-control/voc. inf loc. adj. loc. adj.
centre de commandement centro de mando https://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/centre+de+commandement.htmlvoc. mil. loc. nom. + prep loc. nom. + prep
co-entreprises https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2004:0566:FIN:ES:PDFempresas conjuntashttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/co-entreprises.htmlvoc. eco n.f. loc. adj.
collecter/recueillir des informations recoger/recabar informacioneshttp://www.wordreference.com/fres/collectervoc tecno. de vigilancia inf.loc.verb. loc.verb.
combat au sol combate terrestre https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=combat+au+solvoc. mil. loc. nom. + prep loc. adj.
complicité de torture https://daccess-ods.un.org/TMP/6775370.24021149.html complicidad en actos de torturahttps://www.linguee.es/espanol-frances/search?source=auto&query=complicité+de+torture+voc jur. loc. nom. + prep loc. nom. + prep
crimes contre l’humanité https://survie.org/themes/genocide-des-tutsis-au-rwanda/nos-actions-en-justice/article/genocidio-tutsi-en-ruanda-diecisiete-anos-de-impunidad-en-el-pais-de-loscrimenes de lesa humanidadhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=francais&query=le+pôle+crimes+contre+l’humanité+du+Tribunal+de+grande+...voc jur. n.m. loc. nom. + prep
cybersécurité ciberseguridad Fundéu artículo ciberataque voc tecno. de vigilancia inf.n.f. n.f.
liaison numérique una conexión digitalhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=d’une+liaison+numériquevoc inf n.f. loc. adj.
données géolocalisées https://www.lavanguardia.com/tecnologia/20160823/404020480402/carto-cartodb-entrevista-mapas.htmllos datos geolocalizados voc. Inf. loc. adj. loc. adj.
images satellitaires https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/V05/808/04/PDF/V0580804.pdf?OpenElementlas imágenes satelitaleshttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=des+images+satellitaires+voc tecno. de vigilancia inf.loc. adj. loc. adj.
donner le feu vert darle luz verde a http://www.wordreference.com/fres/feu%20vert loc.verb. loc.verb.
empreintes digitales huellas dactilares https://www.wordreference.com/fres/empreinte%20digitalevoc. bio. n.f. n.f. + adj.
en d'autres termes en otras palabras http://www.wordreference.com/fres/termes loc. adv. loc. adv.
entreprise parapublique https://www.lifeder.com/empresas-paraestatales/ empresa paraestatalhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=entreprise+parapublique+voc. adm. n.f. n.f. + adj.
être soumis à estar sujeto a http://www.wordreference.com/fres/soumis loc.vb. vb. + loc. adj
faisaient l'objet de… https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:1999:0100:FIN:ES:PDFquedaban amparados/as por... https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=faisaient+l’objetvoc.jur. loc.vb. vb. + loc. adj
FIDH Fédération de droits de l'homme Federación Internacional de los Derechos Humanoshttps://www.fidh.org/es org. Int. n.f. n.f.
fraude bancaire corrupción bancaria, fraude bancario, estafa financiera o fraude bursátilhttps://es.wikipedia.org/wiki/Fraude_bancariovoc. fin. n.f. loc. adj.
l'adresse IP la dirección IP https://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_IPvoc. inf. n.f. n.f.
l'armature (fig) la base / el marco http://www.wordreference.com/fres/armature n.f. n.f./ n.m
l'avis contraignant el dictamen vinculantehttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=l%27avis+contraignantvoc jur. n.m. loc. adj.
l'e-commerce el comercio electrónicohttp://www.wordreference.com/fres/e-commercevoc inf. n.m. loc. adj.
l'électronique embarqué https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/V08/502/18/PDF/V0850218.pdf?OpenElementsistemas electrónicos de a bordohttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=l%27électronique+embarquévoc inf n.m. n.m + adj. + loc. adv.
l'emport http://www.cnrtl.fr/definition/emport capacidad de carga https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=emportvoc. mil. n.m. loc. adj.
l'encadrement limite légale la regulación http://www.wordreference.com/fres/encadrementvoc jur. n.m. n.f.
la chaîne de conception la secuencia de concepciónhttps://context.reverso.net/traduction/francais-espagnol/la+chaîne+de+conceptionvoc com. n.f. loc. nom.
la Cour suprême el Tribunal Supremohttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/la+cour+suprême.htmlvoc. jur. n.f. n.m. + adj.
la direction du Renseignement Militaire Dirección de Inteligencia Militarhttps://es.wikipedia.org/wiki/Dirección_de_Inteligencia_Militarvoc. mil. n.f. loc. nom. + prep.
la mainmise el dominio http://www.wordreference.com/fres/mainmise n.f. n.m.
la place Rabaa Al Adawiya la plaza Rabaa Al-‘Adawiya https://es.wikipedia.org/wiki/Masacre_de_Rabaalugar n.f. + n.p. n.f. + n.p. 
la sous-traitance https://daccess-ods.un.org/TMP/9412873.38733673.html la subcontratación https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=la+sous-traitancen.f. n.f.
la traçabilité des transferts https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:146:0001:0036:ES:PDF ; https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2006:124E:0254:0257:ES:PDFla trazabilidad/Rastreabilidad de las transferencias voc jur. bq. loc. nom. + prep. loc. nom. + prep.
lanceurs de missiles sistemas de misiles https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=lanceurs+de+missile+voc. mil. n.m. loc. nom. + prep.
le Ministère des Technologies de l’Information et de la Communication Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicacioneshttps://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwjOnd6__LbhAhWQkxQKHZFVAcQQFjABegQIAhAC&url=https%3A%2F%2Fwww.wipo.int%2Fedocs%2Fmdocs%2Fmdocs%2Fes%2Fcdip_13%2Fcdip_13_inf_7.docx&usg=AOvVaw3gzCrWpWpSJ2QibmOyVDUMvoc. adm. (Entidad) n.m. loc. nom. + prep.
le quartier général el cuartel general https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=le+quartier+général+voc. mil. n.m. loc. adj.
le scrutin la elección, el sufragio, los comicioshttp://www.wordreference.com/fres/scrutinvoc. jur. n.m. n.f. / n.m
le Système de surveillance https://www.linguee.fr/espagnol-francais/traduction/sistema+de+vigilancia.htmlel Sistema de vigilanciahttps://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G09/112/08/PDF/G0911208.pdf?OpenElementvoc. inf. n.m. loc. adj.
les  bornes de contrôle https://www.kimaldi.com/productos/sistemas_biometricos/los terminales de controlhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=bornes+de+contrôlevoc. inf n.f. loc. adj.
les armes lourdes las armas pesadas https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=les+armes+lourdesvoc. mil. n.f. loc. adj.
les bureaux de vote los puestos de votación / recinto electoralhttps://www.wordreference.com/fres/bureau%20de%20votevoc. adm. n.m. loc. nom. + prep.
les commandes du satéllite los controles del satélitehttp://technologeeko.com/es/thx-certified-logitech-speaker-system-z623-ready-to-rock-the-house/voc tecno. de vigilancia inf.n.f. loc. nom. + prep.
Les Émirats arabes unis https://daccess-ods.un.org/TMP/853009.00042057.html los Emiratos Árabes Unidoshttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/émirats+arabes+unis.htmlvoc. géo. n.p. n.p.
les forces terrestres las fuerzas terrestreshttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=les+forces+terrestresvoc. mil. n.f. n.f. + adj.
les hautes technologies las altas tecnologías https://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/hautes+technologies.htmln.f. n.f. + adj.
les métadonnées los metadatos https://www.powerdata.es/metadatosvoc. inf. n.f. n.f.
les mouvements de foule https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N09/390/09/PDF/N0939009.pdf?OpenElementlos disturbios https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=mouvements+de+foule+n.m. n.m.
les printemps arabes https://es.wikipedia.org/wiki/Primavera_Árabe la Primavera Árabe https://www.bbc.com/mundo/noticias/2011/08/110804_primavera_arabe_seis_meses_saoacont. hist. n.m. + adj. n.m. + adj.
Les Renseignements militaires https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N10/324/27/PDF/N1032427.pdf?OpenElementLa Inteligencia Militarhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=Renseignements+militaires+égyptiensvoc. mil. n.m. + adj. n.m. + adj.
les systèmes portables de défense aérienne à courte portée sistemas portátiles de defensa antiaérea de corto alcancehttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=systèmes+portables+de+défense+aérienne+à+courte+portéevoc. mil. n.m. + loc. adj n.m. + loc. adj
les terminaux d'autentification https://www.ventasdeseguridad.com/noticias/page-897.html?highlight=WyJzZWd1cmlkYWQiXQ==los terminales de autentificación voc inf. loc. nom. loc. nom.
licence d'exportation licencia de exportación voc. jur. loc. nom. loc. nom.
Ministère de l'intérieur Ministerio del Interiorhttp://www.interior.gob.es/ voc. adm. (Entidad) n.m. loc. nom.
Ministre de l'économie et des finances Ministro de Economía y Finanzashttps://es.ambafrance.org/Composicion-del-Gobierno-frances-21-de-junio-de-2017voc. adm. (Entidad) n.m. n.m. + loc adj
missile anti-char misiles antitanque https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=+missile+anti-char+voc. mil. loc. adj loc. adj
missile moyenne portée de medio alcance https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=missile+moyenne+porte%CC%81evoc. mil. loc. adj loc. adj
Missions de sécurité intérieure Misiones de seguridad interiorhttps://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjVhM63xprhAhXO1uAKHWCvAOMQFjAAegQIBRAC&url=https%3A%2F%2Fwww.resdal.org%2Fassets%2Fresdal-paper_seguridad-rial_es.pdf&usg=AOvVaw3PUp2h5UtngOZFpSGXhz7Dvoc. mil. loc. nom. + prep. loc. nom. + prep.
Mouammar Kadhafi https://daccess-ods.un.org/TMP/3385138.51165771.html Muammar Gaddafi https://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/mouammar+kadhafi.htmln.p. n.p.
Observatoire des armements http://obsarm.org/ Observatorio de los armamentos org. fr. No encontramos un equivalente => un calcoloc. nom. loc. nom. 
opération de maintien de la paix operaciones de mantenimiento de la pazhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=opération+de+maintien+de+la+paixvoc.mil loc. nom. loc. nom.
piratage informatique pirateo / hackeo http://www.wordreference.com/fres/piratagevoc inf. n.m. + adj. n.m.
PNR https://www.francetvinfo.fr/replay-radio/expliquez-nous/expliquez-nous-le-pnr_1769739.htmlRegistro de los Nombres de los pasajeroshttps://www.linguee.com/english-spanish/translation/passenger+name+record+pnr.htmlvoc tecno de vigilancia inf.acrónimo acrónimo
porte-hélicoptères portahelicópteros https://context.reverso.net/traduction/francais-espagnol/porte-hélicoptèresvoc.mil n.m. n.m.
porter à bouts de bras cargar con todo el peso dehttp://www.wordreference.com/fres/porter loc vb. loc vb.
prendre pied adentrarse/ingresarhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/prendre+pied.htmlloc. vb vb. 
Proche Orient Medio/Cercano  Orientehttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/Proche-Orient.htmlvoc. géo. n. p. n. p.
programmes d'interception http://www.shoghicom.com/Spanish/trainings.html programa de interceptaciónhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=programmes+d%27interceptionvoc tecno de vigilancia inf.loc. nom. loc. nom.
Service des Biens à Double Usage (SBDU)https://www.entreprises.gouv.fr/biens-double-usage Servicio de Control de Bienes y Tecnologías de Doble Usohttps://www.diplomatie.gouv.fr/es/asuntos-globales/desarme-y-control-de-armas/francia-y-el-control-de-las-exportaciones-sensibles/article/control-de-bienes-y-tecnologias-sensibles-de-doble-usovoc. adm.  Entidad Entidad
sous payé https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=la+sous+payé ; https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2005:286:0028:0033:ES:PDFinfrapagado / mal pagadohttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=la+sous+payévb loc. adj
sulfureuse escandalosas http://www.wordreference.com/fres/sulfureux adj. adj.
systèmes d'artillerie de gros calibre sistemas de artillería de gran calibrehttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=artilerie+de+gros+calibrevoc. mil. loc. nom. + prep. + adj.loc. nom. + prep. + adj.
systèmes multibiométriques https://www.eurocop.com/catedra-eurocop/proyectos-en-marcha/sistemas-biometricos-multiples-reconocimiento-multi-biometrico-facial-de-la-indumentaria-del-andar/systemas biométricos multiples/ multi-biométrico voc. inf. loc. adj loc. adj
technologies de pointe tecnología punta http://www.wordreference.com/fres/technologies%20de%20pointeloc. adj loc. adj
titre de transports billete http://www.wordreference.com/fres/titre%20de%20transportvoc adm. loc. nom. + prep. n.m.
titres de paiement documentos de pagohttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/traduction/titres+de+paiement.htmlvoc fin. n.m. loc. nom. + prep.
un boîtier una carcasa https://www.wordreference.com/fres/boîtiervoc inf n.m. n.f.
une caméra grand angle https://www.eso.org/public/spain/news/eso1016/ una cámara de gran angularhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=caméras+d%27anglevoc tecno de vigilancia inf.loc. adj loc. adj
un certificat de décès una partida de defunciónhttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=acte+de+décèsvoc. adm. n.m. loc. nom. 
un certificat de mariage una partida/ acta de matrimoniohttps://www.wordreference.com/fres/actevoc. adm. n.m. loc. nom. 
un e-mail un email/un correo electrónico http://www.wordreference.com/fres/e-mailvoc. inf. anglicismo n.m. n.m.
un expert un experto n.m. n.m.
un logiciel un Software/un aplicación/un programahttps://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=logicielvoc. inf. n. n.m. n.m.
une carte de vote una tarjeta de voto https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=carte+de+votevoc. adm. n.f. loc. nom. + prep.
une filiale de... una filal /subsidiaria de…https://context.reverso.net/traduction/francais-espagnol/une+filiale+den.f. n.f.
une interface numérique una interfaz digital https://www.linguee.fr/francais-espagnol/search?source=auto&query=interface+numérique+voc. Inf loc. adj loc. adj
une panoplie una panoplia/un abanico/una colecciónhttp://www.wordreference.com/fres/panoplie n.f. n.f./n.m./n.f.
une plainte una denuncia Dictionnaire juridique Merlin Walchvoc jur. n.f. n.f.
(une plainte) déposée par… (una denuncia) presentada por…Dictionnaire juridique Merlin Walchvoc jur. loc. vb.
une puce chip, microchip https://www.wordreference.com/fres/pucevoc inf. n.f. n.m.
une requête une búsqueda/una consulta voc. inf. n. n.f. n.f.
une roquette un cohete http://www.wordreference.com/fres/roquettevoc. mil. n.f. n.f.
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Documento fecha d/m/a hora de inicio hora a la que termino nº de palabras traducidas (lengua de llegada) Cantidad de tiempo obsevaciones Total tiempo Total palabras palabras/horas
Varios autores (FIDH). (2018) Égypte : une répression made in France Exportations d’armes et de technologies de surveillance. Paris : FIDH20/03/2019 10h20 11h30 194 1h10 preparación, lectura, busqueda de voc. Y textos paralelos33.9h 7088 palabras en francés 209.08/h

15h00 17h17 530 2h17 traducción, busqueda voc… 7419 palabras en español
19h52 21h34 421 1h42 traducción, busqueda voc…

22/03/2019 14h20 16h00 373 1h40 traducción, busqueda voc…
24/03/2019 9h11 10h34 1h23 búsqueda de textos paralelos sobre sistemas de vigilancia de telecomunicaciones 

10h35 12h50 549 2h15 lectura, busqueda de voc. Y textos paralelos
25/03/2019 14h58 16h10 348 1h12 traducción, busqueda voc…
26/03/2019 12h50 13h50 413 1h00 traducción, busqueda voc…
31/03/2019 10h42 12h23 667 1h41 traducción, busqueda voc…
31/03/2019 14h11 14h50 408 0h39 traducción, busqueda voc…
01/04/2019 17h00 19h35 651 2h35 traducción, busqueda voc…
02/04/2019 19h00 20h27 465 1h27 traducción, busqueda voc… y textos paralelos sistemas multi-biométricos
03/04/2019 12h42 13h23 204 0h39 traducción, busqueda voc… y textos paralelos sistemas multi-biométricos
04/04/2019 18h50 19h45 520 0h55 traducción, busqueda voc… y textos paralelos 
07/04/2019 10h30 12h20 723 1h50 traducción, busqueda voc… y textos paralelos 
08/04/2019 15h30 17h15 620 1h45 traducción, busqueda voc… y textos paralelos terminales de autentificación

18h00 18h20 333 0h20 traducción, busqueda voc…
09/04/2019 13h00 14h00 1h00 relectura y corrección
10/04/2019 14h00 15h30 1h30 relectura y corrección
15/05/2019 9h00 11h30 2h30 correcciones y dar formato

13h00 14h00 1h00 correcciones y dar formato
      5/30/2019 18h15 19h40 1h25 correcciones y dar formato

6/3/2019 13h00 15h00 2h correcciones y dar formato
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Corpus de textos 
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Título Autor fuente tecnica de recuperación
Amesys : les tribulations égyptiennes d’un marchand d’armes numériques français Olivier Tesquet http://www.telerama.fr/monde/amesys-les-tribulations-egyptiennes-d-un-marchand-d-armes-numeriques-francais,160002.phpoperador intitle + ext: pdf
Establecimiento de un sistema de vigilancia científico-tecnológica Lic. Darlin Salgado Batista,1 Ms C. María Victoria Guzmán Sánchez2 y Dr C. Humberto Carrillo Calvet3 http://eprints.rclis.org/5037/1/establecimiento.pdfoperador intitle + ext: pdf
Diseño de un Sistema de Video Vigilancia en la Plataforma de Telecomunicaciones del Programa Huila Digital para el Municipio de Palermo Jesús David Quintero Polanco1 y Jesús Antonio Ramos2 https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwjt47fSrprhAhVa8OAKHe1FDywQFjAAegQIAhAC&url=https%3A%2F%2Fdialnet.unirioja.es%2Fdescarga%2Farticulo%2F5432194.pdf&usg=AOvVaw2N9jh3LAZ_U_O0s-ls_Dx7operador intitle + ext: pdf
Diario DPI Constitucional y Derechos Humanos Nro 113 - 23.05.2016  “El guardián” El nuevo sistema de vigilancia e interceptación de telecomunicaciones en Uruguay Pablo Schiavi http://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2016/05/doctrina-constitucional-nro-113.pdfoperador intitle + ext: pdf
Diario Constitucional y Derechos Humanos Nro 114 – 30.05.2016  “El Guardián” El nuevo sistema de vigilancia e interpretación de telecomunicaciones en Uruguay: Vigilancia electrónica vs intimidad de las personas parte 2Pablo Schiavi http://dpicuantico.com/sitio/wp-content/uploads/2016/05/Doctrina-Constitucional-Nro-114-30.05.pdfoperador intitle + ext: pdf
Impacto de nuevas tecnologías en la interceptación de telecomunicaciones Javier Alfonso Lecuit http://www.realinstitutoelcano.org/wps/wcm/connect/6195789a-46b1-4c83-b208-7a20428b1c34/ARI74-2018-AlonsoLecuit-Impacto-nuevas-tecnologias-interceptacion-telecomunicaciones.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=6195789a-46b1-4c83-b208-7a20428b1c34operador intitle + ext: pdf
Solución IP de Interceptación Legal por Dreamlab Technologies AG DreamLab Technologies https://wikileaks.org/spyfiles/document/dreamlab/117_li-ips-solucion-ip-de-interceptacion-legal/117_li-ips-solucion-ip-de-interceptacion-legal.pdfoperador intitle + ext: pdf
Los drones podrían volar en los aeropuertos, pero con correas Estefania Oliver https://es.digitaltrends.com/computadoras/drones-con-correas-podrian-volar-en-los-aeropuertos/operador intitle + ext: pdf
Aviso de audiencias públicas Comentarios del público sobre tecnologías de vigilancia seattle.gov/privacy https://www.seattle.gov/Documents/Departments/Tech/ES%20docs(0).pdfoperador intitle + ext: pdf
La unión de las más altas tecnologías de Vigilancia y Control IP, en una única plataforma: vivotec genetec https://www.lsb.es/imagenes/Acuerdo_distribución_Genetec.pdfoperador intitle + ext: pdf
Alto en el cielo Área Digital Asociación por los Derechos Civiles https://adcdigital.org.ar/wp-content/uploads/2018/01/ADC-Alto-en-el-cielo.pdfoperador intitle + ext: pdf
Tecnologías de Vigilancia de Activos Críticos (CAST) ISSR https://impic.es/wp-content/uploads/2017/02/2016_Smart_Maintenance_Product-IMPIC.pdfoperador intitle + ext: pdf
MÁS ALLÁ DE LO “SMART”: IMPLICANCIAS SOCIALES DE LAS TECNOLOGÍAS DE VIGILANCIA EN CONTEXTOS URBANOS PATRICIO VELASCO http://lavits.org/wp-content/uploads/2017/08/P2_Velasco.pdfoperador intitle + ext: pdf
La cyber-vigilancia, cada vez más presente RT sepa más https://actualidad.rt.com/ciencias/view/11061-La-cyber-vigilancia%2C-cada-vez-mas-presentepalabras claves en google
COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO Y AL CONSEJO Situación del programa Galileo Diario Oficial de las Comunidades Europeas https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2002:0518:FIN:ES:PDFbúsqueda voc. Linguee.
Informe del Secretario General sobre la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur Naciones Unidas Consejo de Seguridad https://www.refworld.org.es/pdfid/5ad510814.pdfbúsqueda voc. Linguee.
SITUACIONES DE DERECHOS HUMANOS QUE REQUIEREN LA ATENCIÓN DEL CONSEJO Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en la República Popular Democrática de Corea, Vitit Muntarbhorn*Vitit Muntarbhorn https://undocs.org/pdf?symbol=es/A/HRC/10/18búsqueda voc. Linguee.
El ‘laberinto’ tecnológico y las nuevas formas de control social Eduardo Gihttps://core.ac.uk/download/pdf/51385117.pdfordano palabras claves en google
Ejércitos y misiones en seguridad pública Juan Rial https://www.resdal.org/assets/resdal-paper_seguridad-rial_es.pdfpalabras claves en google
El siglo del control de las masas Raúl Zibechi http://www.rebelion.org/noticias/2018/2/238007.pdfoperador intitle + ext: pdf
Geolocalización y mapas ua http://www.jtech.ua.es/dadm/restringido/sensores/sesion02-apuntes.pdfoperador intitle + ext: pdf
Sistemas de seguridad ciudadana por georeferenciación y geolocalización… Icaza Álvarez Daniel1 https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&ved=2ahUKEwjNpKjCnZvhAhWC5-AKHZ2lBhMQFjABegQIABAC&url=http%3A%2F%2Frevistas.uazuay.edu.ec%2Findex.php%2Fmemorias%2Farticle%2Fdownload%2F88%2F82%2F&usg=AOvVaw22lbNQSn1U-XbbXHsjF_1joperador intitle + ext: pdf
CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA: Características que debo considerar Sergio Rodrigo Tecnitran https://www.tecnitran.es/camaras-de-videovigilancia-caracteristicas-que-debo-considerar/related
 Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos  A/AC.105/843 Naciones Unidas Asamblea General https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/V05/808/04/PDF/V0580804.pdf?OpenElementbúsqueda voc. Linguee.
Memorial de artillería biblioteca virtual defensa esp. http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=72842palabras claves en google
UNLIREC  Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe. UNLIREC https://controlarms.org/wp-content/uploads/2018/05/2.-Ámbito-de-Aplicación-del-ATT.pdfpalabras claves en google
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